
Cr-U 

9 6 













m m M A R I A , J O S E P H . 

P O R 
D O N A G U S T I N F R A N C I S C O M O Z I F R A N C O , 
numer.óS. Cavallero del Orden de Galacrava.como pádre^ 
y legiiimo Adminiftradordc Don Antonio Xavier Moz1 

de la Torre Valdívielfo fu hijo, y de Doña Ana G e -
s ronimade la Torre Valdívielfo y Melgofa fu 

muger , ya difunta, vezinos de la Vi l l a 
de Madrid. 

¿ ^ ¿ ^ N \ 

B O Ñ G I M E S D E FÍERMOSA E S P E J O Y C I S N E -
ros, Cavallero del Orden de Santiago, Comendador de 
Enguera, y Governador de la Ciudad de Zamora , como 

marido de Doña Antonia Rofa Bentura de Zuñiga y 
Reynofo5daeñosde iaVílla de Autillo deCampos, 

numero 64. 
p i f no úi ¿í o i p l q sfb ob r;lün3§HsJní ¿1 fiifi^ j 

- S O B R E 3 b ^ o J # ^ a 

L A S V C C E S S I O N E N P P ^ O P I E D A D D E L O S 
JldayaraZsgos¡fundados por Lope de Váldiviclfo , num, 
3. MaeflreUla ¿¡ve fue délos Señores Reyes C^tholleos .y 
por el Comendador fUdn de Valdivíeífo, num. 1 4. j Juan 
deValdrüielfo ,n m. 20. (us Agregados , e incorporados-,' 
autgoz^a, y poífr el dicho Don Antonio Moz^i de la Tbr -
re, numcr,6g. 

A Pre-
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R E T E N D E DonGIncsdeHcr-
mofa ,como marido de la d^ 
cha Doña Antonia Rofa de 
Zuñíga,fe declare a k fufo» 
dicha por legitima fucceífora 
en propiedad de dichos Ma» 
yorazgos, y los a ellos unidos, 

c incorporados, y fe condene a Don Aguñin Francifco 
Moz¡áfureft i tucion,confTutos,y rentas, defde íu ocu
pación ,haña la Real entrega, y reftitucion. 
* Z D o n Aguftin Francifco Mozi de la Torre, cómo 
padre del referido Don Antonio fu hijo , pretende fe le ab-
fuelva, y de por libre déla demanda contra elpueña con 
impoficionde perpetuo filen ció 5 y en cafo neceíTarioj íe 
le declare por legitimo fucceflbr en propiedad de dichos 
Mayorazgos. 

S U P U E S T O S . 

M A Y O R A Z G O D E L O P E D E 
Valdívielíb, nurru $ . 

offiO-j^ r. ir TÍ rX th LrhüO t! oh Tobf.niSvoO 

* 1 
12. de üctuorede 15* 10. 

I Para la inteligencia de eñe pleyto fe fuponcqac 
cfte día Lope de Valdivielfo,ró^wu C otorgo fu Teftamenta 
cerrado , porelqaal ,yen virtud de Real Facultad, fun
dó V incu lo ,y Mayorazgode el Lugar de-Torre-padier-
na con fu cafa fuerte, jurifdiccipn C i v i l , y Crimioa!, Vaf-
fallos ^rentas, pechos, y derechos , y otros diferentes bie
nes, que en el referido Teftamento fe expreflan ,á cuya 
fucceísion llamo en primer lugar á Diego de Valdivclfo 
fuhijo,;™/». 1^. y de Doña Cathalina de Avellaneda fu 
muger, y áfus hijos,y defeendientes varones legitimes,y 

de 



de legitimo matrimonió nacidos, por linca derecha 
mafculina > y en fu falta ,á lashijas, y nietas l e g i t i m é 
y de legítimo matrimonio nacidas de el dicho Diego dé 
Valdivielíb,y á fus hijos, y defeendientes varones le
gítimos , y de legitimo matrimonio nacidos en lá mif-
ma conformidad. 

4 Y f i el dicho Diego de Valdivielfo fallecieflcfírí 
dexar hijos, ni hijas , ni defeendientes de el!os,íi de algu
no de ellos , fuccedieffe en dicho Mayorazgo Alonfo 
Henriquez fu nieto , num. XI. y defpuesde elfus hijos,y 
defeendientes varones legItimos,y de legitimo matrimo-. 
nio nacidos por linea derecha mafculina 5 y en falta dé 
ellos fuccedicííen fus hijas, y nietas, y fus defeendientes 
varones legítimos,y de legitimo matrimonio nacidos.eií 
la forma referida; y previene, qué fi el dicho Alonfo 
Henriquez ,y fus hijos, y defeendientes heredaíTen e l 
Mayorazgo de Sancho de Roxasfu padre , Señor de R i 
ba ,y Monzón y pafle eñe Mayorazgo á fu hijo feguñ-
do 5y fino le tuviere ,á fu hija, porque quiere que no 
fe junte con otro en una perfona fola, y que lo mifmo f¿ 
guarde en los hijos^y defeendientes de Doña Inés fü fo-
brina, num. 18. hija de Geronymo de Valdivielfo f i 
hermanojque heredaíTe el Mayorazgo de Pedro de Rey-
nofofu marido 3cuyasclaufulas ,y llamamientos no re
ferimos con mas extenfion, por no fer de la prefente dif-
pata 5y folo expresaremos a la letra las conducentes a 
ella , que fon en la forma figuiente. 

C L A V S V L A 111. 
^ La cjual dicha fucafsion de las dichas hija^légiti" 

mas ,y de legitimo matrimonio nacidas 5 cjuiero, di/pongo,1 
j mando, rfue fe entienda , j fe guarde perpetuamente pa
ra jlempre jamas , en todo , e ~qualc¡uier tiempo qtte acae* 
ciere pajfar de efla prefente vida , qualquier mi d e f á v 
diente ,y fuccejfor , e poffeedor de efie dicho Mayorazjgo, 
fin dexar hijo , e nieto , e vizjiieto , ni otro de/cendíeníc 
varón legítimo 3j de legitimo matrimonio nacido, prece-

ditn-



dftnJo fitmpre d varon a U muger, aunque f t ¿ mayor 
de dias ¡con tal condición» que fot ello pongo, que los ma
ridos que con ellas cajfaren, e fusfxos ¿fatm* y de/cendien
tes de ellos que heredaren ejle dicho mi Mayorazgo , fe 
aja de llamar, y llamen de MÍ apellido de Valdivielfo, i 
ajan de traer, etraygan mis Armas ¡fopena , que por el 
mifmo cafo lo ajan perdido ̂  pierdan ¡i anfi no loftciiffmjc 
que paffe efle dicho mi Mayorazgo alfguíente en grado» 

C L A V S V L A IV . 
6 Tff cafo fuere , lo que Dios no quiera, que el dicho 

"Diego de Valdlvielf i mi hijo > y el dicho Alonfo Henri* 
quez, mi nieto falleciere de e/la pr cíente vida fin dexar hi" 
jos, ni hijas y ni nietos, ni vi&niefos varones , ni las di* 
chas nietas, ni otros defeendientes, por la linea derecha, 
que fean legítimos , que en tal cafo efíe dicho mí Jldayo* 
rangos fe Us bienes, 7 heredamientos de eltayande venir, 

j rengan a los hijos CB A S T A R DOS de el dkhoDtego de 
ValdvzitUo mi hijo f i lo iuviere,elqualaunque feaTtAS-* 

€TA R DQ.¡pueda fucceder,y fucceda en efle dicho mi Aia~ 
yora&go ,q*e yo le llamo para ello por efta mi difpoficion, 
en defecto de la generación legitima de el dicho mi hijo 9 y 
de et dicho mi nieto $ y quiero , difpongo, e mando t que 

fue cediendo el tal hijo " B A S T A R D O en efle dicho m í M a 
Jor*^g0 *y w los bienes, y heredamientos de el $ pueda 
traer, y trayga las dichas Armas derechamente, e lo ten» 
ga >y poffeapor fuvidayy goẑ e fe lleve los frutos > y ren
tas de ello aporque pueda andar honradamente, y el fea 
mas honrado , e pueda mejor fervir a los Reyes de CaflilUy 
y U memoria de mi íinage aya de quedar,y quede en el,i 
'aunque fe a B A S T A R D O , , 

-^7.^ Tdefpues de fu vida venga ejle mi JMayoraZjgo, 
por el titulo de JMayorazjgo, a fu hijo mayor varón legi
timo j y de legitimo matrimonio t e al nieto, e viz^nieto > e. 
a ios otros fus defeendientes varones legítimos % ede legi-
timo matrimonio nacidos t por la forma )j orden que dicha 
- sm^ es 



ÍS 5 en falta de varones , ¡jwc ^ lashemhrai tgnar* 
dandoíc el orden ya dicho, 

C L A V S V L A V . 
8 E f cafofuejfe , que el dicho Diego de Véldivielfo 

mi hijo nodexdre hijoTSASTAKDO^e lo tuviere el dicho 
jllonfo HenriqueZj mi nieto > que venga a el ejle dicho mi 
JUayoraz^go, e los bienes, y heredamientos de el, por la 
forma me dicha es, 

C L A V S V L A V I . 
9 Laqualdicha fuccefsion de " B A S T A R D O S q u i e 

ro y difbongo, y mando qae fe entienda, y fe guarde perpe-
tuamente parafámpre jamas en todo,y en quMquier tiem* 
fo que acaeciere paffar de efta prefente vida qualqmer 
mi defeendiente, e fucceffor, y poffsedor de efle dicho mi 
JldayoraXjgo t/¡n dex&rgeneración legitima , j de legiti* 
mo matrimonio nacida, 

C L A V S V L A V I L 
IO T (¡ acá fo fuere Jo que Dios no quiera , que el 

dichj Diego de Valdivielfo mi hijo, e Aíovfo Hcnriquez* 
mi nieto ¡fallecieren di efla prefente vida fí$ dexar gene* 
ración ninguna legitima >e B AST'AR. D A^or la forma 
que dicha es% quiero, d'fpongo} mando, que en PalcafoteJle 
dicht} mi AI ayo rázago , e los bienes, y heredamientos, aya 
de venir „ y venga a los hijos , e h j ts de A ionfo de VaU 
dividí fo mi hijo , n , i & y de Dona Elvira OJforio, mi 
primera m&jrer t por el dicho titulo de Aísyorazjgo^or 
la forma^fufodicha, heredando lo primero el hijo va* 
ron mayor legitimo de legitimo matrimonio nacido 9 e 
fus bips varones %e nietos , e viéntelos t e fus defeen* 
dientes,qve fean varones legítimos , y de Igitimo ma* 
trimonio, nacidos por linea derecha , e en falta de el,, 
i deJus herederos tvenga a las hijas ye hijos , nietos, e 
viz^nhtos varones de ellas , fuccefsivamenté de grada 
m grado por la forma que dicha es. 

H i " f cafo fuere Jo que Dios no quiera > que el 
B dicho 



c!Jcho Ttttgo Je Valdlvtelfo mi hija , e el dicho Alonfo 
Henrítjvc&nii nieto.elos hijos .ehtjas de el dicho Alón" 
fo mi hijo, fallecieren de ijlk prefeníe vida fin genera-
cion alguna derecha^ Ti A S T A R D A , por U forma que 
dicha es: Di/pongo, y mando, que ejie dicho mi Mayo-
raZjfOij los bienes ,y heredamientos de il%ayan de w-
niryj vengan al Comendador Juan de Valdivielfo mi 

fohrino%n.\a hijo mayor varón Legitimo , y de legitimo 
matrimonio nacido de Geronyma de Valdivielfo mi her~ 
mano . y Dona Inés de la Vega fa muger > ya difun
tos ¡e fus hijos y e hijas >y nietos , y viz,nietos varones, 
e a los otros fus dtfcendientes por linea derecha , con 
tal.fte fean legítimos ,j de legitimo matrimonio nací* 
dos j y a falta de varones , qî e venga a las mugeres 
guardandofe el borden fufodicho. 

12 En falta de el dicho Comendador Juan de Vaí-
divielfo, fus hijosjhijas,y defcendientes, llama a la fuo 
cefsion de dicho Mayorazgo a Doña Maria de Valdi
vielfo fu fobrina, namer. i ^ . y á los fuyos por la mifma 
orden 5 Y en fa defedo,a Doña Inés de Vald¡vieIfo,num. 
rB.yafus defcendientes, y en falta de ellos ,a Juan de 
Valdivielfc^num. i ¿ . fuíbbrino, y a fas hijos, nietos, y 
defcendientes varones por linea derecha mafculina 5 y á 
falca de varonía hembr3,fus hijos, é hijas $ y en fu defec
to,! Rodrigo Alvares déla Serna fu fob r ino^um.^ .y 
a fus hijos,n¡ecos,y defcendientes varones por linea de-
aecha mafculina ,lcgiciiTLOs, y de legitimo matrimo
nio nacidos 5 y á falta de varones , hembras 5 y en 
la mifma conformidad llama á los demás hijos , y 
defcendientes de Doña Leonor de Valdivielfo fu her
mana ,numer. ¿e , Y en falta de todos, al pariente mas 
cercano ̂  y pone la Clauíula íiguiente. 

C L A V S V L A VI1L 

15 T declaro, hordeno , j mando, que muger algu
na, 



4 
va, que fe A T U l S T A R T t A , no fue da fucceder, nifucce-
da en ejle mi Mayorazgo, ni hijo " B A S T A R D O fujo, 
mas antes difpongo ajinando > que (¡ algunas de las muge-
restfue huviejfen de fucceder en efle dicho mi Mayor aẑ go* 
M falta de varones ifegum y como de f rfo efla hordexado, 
antes que fe cafe ufare mal de fu perfona , y cometiere 

fornicación, que por el mifmo fecho ¡fm otra fentencia, 
ni declaración alguna ¡fea indigna, inavif e incapaz, 
¿le ejle dicho mi Aíayoraz>gJ ,y de la fuccefsion de e > e 
lo aya perdido ipfofacío , jure %e venga al figuilnte 
en grado ,que por efla mi difpoftcion efla llamado epa* 
ra la fuccefsion de el, y fucceda en el , y en los bie nes, 
y heredamientos de el» y los entre tj tome por fupropria 
autoridad, y los poffea por la forma que dicha es. 

14 Por el mifoio Teftamento fundó fegun-
do Mayorazgo, áfavor de Alonfo Henriquez fu nieto, 
num. l á . de las cafas, bienes, y heredamientos que te
nia en los Lugares de Villa-nueva de las Carretas, V i 
llar dem¡ro,Med¡n¡iIa, y otros cfcdosqueexpreíTa con 
los mifmos vínculos, condiciones, modos, fubftitu-
ciones, prohibiciones ,claufulas, y firmezas que el an
tecedente, fundado a favor de Diego de Valdivielfo fu 
hijo, para que fuccedicífe en el el dicho Alonfo Henri
quez fu nieto , y fus defeendientes para fiempre jamás„ 
por la manera , y orden eftablecida para la fuccefsion de 
el primer Mayorazgo. 

l y Y quiere, y manda , que efte Mayorazgo, y e l 
antecedente, fean, y queden vinculados el uno al otroj 
de manera , que fi de todo punto faltaíTen los herederos 
dcqualquierade ellos,fe dcbuelvan, é incorporen to
dos los bienes de el Mayorazgo, de que faltaren los fuc-
ceííores a el otro Mayorazgo,á el qual quedaííen perpe-
tamente incorporados 5 y fueíTen unos, y otros un cuer
po indi vifible ,cinagenablepara íiempre jamas. 

12. 



12, de Occubre de I y I o. 

T S E i referido Lope de Val Jiviclfo otorgo Cedí-
c í o - y con relación de la fandacion antecedente, y fa
cultad que para ella fe le concediójy para poderla añadir 
y enmendar, previene , y manda fe guarde, y cumpla 
en todo, y por todo dicha fandadon en todo lo que no 
fueflecontraria a eftc Ccdicilo , y ultima volumad. 

17 Y por una de fus claufulas previene sque par 
q un neo pov dicha fundación tenia orckxnado , que diclio 
{A Mayorazgo no fe pudieíle juntar con oí ros , coníide-
rando que algunos de fus defeendicntes fe podrían cr-íar 
con alguna hija de Cavallcro noble , que íuccedieííe en 
fu caía, y Mayorazgo , los anales fino fe juntaíícn al 
fuyo, fena inconveniente grande sera fa voluntad 5 que 
f 5 Mavotazgo fe paaieíle jjncar con otros qualefquiera 
^1a vora/g^s, conque los que huvielíen de fucceder en 
B] ( 1 / 0 , l i a r o a t í c n primero con fu apellido de Vald¡« 
\ félfó, 7 t-nixclen fus Akmm a la mano derecha | y fino 
liik'k t'i en , percicílen dicho Mayorazgo , y paííaflc al 
f: ; M r.reen grad^jyen quancoa ePco folo , revoca la 
i Í . IÓA i ion antecedente, y en lo demás quierey esfa vo
luntad >quede eníufuerza, y vigor,firme, y valedero 
f/ám'fiempre jamás*fi ílMÚd&ño risfno y, hu 

M O D O D E S U C C E D E R E N 
i 

mm iviayorazgo ? y jiiyzio 
controvertido Aobrc íu 

poíleísíon. 
nu ?o*!io y5 sonn riaTbijiy ? 2obrJ7oqioonis3n3fnsj 

i 5 En conformidad de lo diípuc^o en la funda
ción antecedente, es hecho cierto, fuccedio en dicho 
Mayorazgo,Diego de Valdivíeifo, ntiw, 15, primero 

lia-



llamado; y por Í3 muerte recayo íafuccefsíoo en Doña 
LeonordeValdíviílfofu hija mayor, de quien fe deri
vó hafta Don Félix Franco de Gazmán , num 45̂  y 
aviendo muerto cfte fm fuccefsion , fe fabfeico pleyto 
en el añopaífadode i6<52. entre Don Pedro de Reyno-
fo y Toledo , Señor de Autillo de Campos, numero 6©, 
Don Diego de Valdivielfo , numero fó* y Don 
Jacinto de la Torre , como marido de Doña Ana 
de Valdivielfo Qu¡ntanadueñas,««wi. ^ . fobre la fuc
cefsion , y poíkfsion de dicho Mayorazgo 5y aviendo-
fe feguido, y controvertido largamente fobre lo referi
do por íentenciasde viña ,y revifta de efta Chancilleria, 
fe confirmo la poff^fsion dada al dicho Don Diego de 
Valdivielfo, 58.de la Vi l la de Torrc-padicrna 
demás bienes a dicho Mayorazgo pertenecientes, man
dándole dar la real ,y adtaal con frutos >y rentas, def-
dela muerte del dicho Don Félix Franco, ultimo pof-
feedor, y fe revocó la dada al dicho D o n Pedro de Rey-
nofo,deque fe libró Real Carta Executoria, y en fu 
virtud tomó lapoffcfsion de dicha Vil la de Torre-pa-
dierna, y fu jurifdiccion, y demás bienes á dicho Mayo
razgo , anexos , y pertenecientes, y de la Capilla de San 
Marcos ,'de el Monafteriode San Benito, de efta C iu 
dad, agregación de el Reverendo en Chrifto, Obiípo 
de León , Don Alonfode Valdivielfo, mm. ^ herma
no de dicho Lope de Valdivielfo, Fundador, en cuya 
virtud los g o z ó , y poíTeyó dicho Don Diego de Valdi 
vielfo, todo el tiempo que vivió 5 y por aver muerto fin 
fuccefsion , fuccedió en dicho Mayorazgo la dicha Do
ña Ana de Valdivielfo fu hermana de quien, 
y en cuya linea fe haderibado la fuccefsion, hafta Don 
Antonio Xavier Mozi de la Torre Valdivielfo, num.697 
nueftra parte achial políeedor. 

M A 
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M A Y O R A Z G O D E TERCIO, 
y quinto p fundado por el Comen

dador Juan de Valdívielfo, 
numen 14./V 

17. de Abril de 1 y i p . 
i p E ñ e día el Comendador Juan de Valdivielfoí, 

»«»í.í4-vezino, y Regidor de la Ciudad de Toro, otor
gó fu Teftamento , y por una de fus claufulas, previno, 
y mandó , que cumplida, y pagada que fueffe una Me
moria , y Capellanía, que fundó en el Convento de 
San lidephonfo , Orden de Predicadores de dicha C i u 
dad, y todo lo demás qae imporcaííefu entierro, y fu
neral, el tercio de todos fus bienes, le huvieffe , y he-
red a fíe Francifcodc Valdivielfo fu hijo mayor , num. 
¿S . y de Dona Ifabeí de Benavidesfu muger, num. 
por via demejdfá de ^ .y remanente de el fundan
do Mayorazgo délos bienes que para dicha mejora cx-
preíTa;losqaalesgdzaíTeeIfufadicho por losdiasde fu 
vida, y defpuesde el fu hijo mayor varón 5 yf i no tu-
vieííe hijo varod ,Io huviefl[e , y heredarte fu hija ma
yor , con tanto que fueífen legítimos, y de legitimo ma* 
trimonio nacidos, y de ay en adelante fuccefsivamentc 
para fiempre jamas. 

20 Yá falta de los hijos, y defeendienres legítimos 
del dicho Francifco de Valdivielfo, llamó a la fuccef. 
fionde dicho Mayorazgo á Juan de Valdivielfo fu hi
jo,«riw. i ^ . y a fus hijos, fegun dicho es ^ y en falta de 
ellos a Doña Beatriz de Valdivielfo fu hija,y fus hijos le
gítimos 5 y áfalca de ella , y d¿ ellos, fuccedieíTe Doña 
Jn^s de Valdivielfo, afsimifno fu hija , num, ¿7. y fus 
hijos legítimos en la mifma forma. 



6 
Z T Y en falta de todos los referidos, y fus hijos, y 

defeendíentes,llamo á dichafuccefsion al pariente fa-
yo mas propinquo , defeendicnte de parte de Ge-
ronymo de Valdivielfo fu padre, w»w r̂¿7 íé=.quefuef-
fe varón el mayor 5 y a falta de varón hembra, con tan
to , que los que afsi le havieííen de aver fean legítimos, 
y de legitimo matrimonio nacidos, y pufo el gravamen 
de Armas,y apellido a losfacceífores. 

ZX Y afsimifmo mando , que las cafas principales 
en que vivia dicho Fundador con fu Huerta , Vodega, y 
cafas de alredcdorJashuvieffeeldichoFrancifco deVal-
divielfo fu hijo, por pertenecerle en virtud de dona
ción que 1c avia hecho fu tio el Señor Don Alonfo de 
Valdivielfo, Obifpoquefuede Leoni .quien avia man
dado , que defpucsdefus dias lashuvieíTe dicho fu hijo 
mayor, y quiere las aya conforme á dicha donación, y 
que fe guarde, y cumpla como en ella fe contiene. 
• ímbnooí'n) v c ?.r/f:íi ?íñ ¿ 1j .fi* .r «^ f - :' • r:i o • * b 

M O B O E N O V E A D1SCVRR1DO 
la íuccísíeon de eíl:? Mayorazgo^ 

y pleyto litigado íoore fu ';1 ^ 
polieísion. 

^slvoilnoD ¡n c Wiiohb si on DUf iiLfi OTJÍ£ '.OYOM ovi-;^ 
Z \ Es llano r-que en dicho Mayorazgo fuccedipcl 

referido Francifco de Valdivielfo , num. 7íÁ, Y por fu 
muerte Don Juan Alonfo de Valdivielfo, ntim. 
hijo^mavor 5 y por la de eñe fin fuccefsion , recayó en 
Doña Yfabcl de Valdivielfo , num% mugerque fue 
de Don Diego de Angulo^ y pormuerte de la fufodi-
cha fuccedió en dicho Mayorazgo , Don Diego de V a l 
divielfo , num. 44-V por fu muerte recayó la fuccefsion 
en Don Sebaíl'an Diego de Valdivielfo , num, 4̂-. y 
por aver muerto efte , y Doña BenturaWe Valdivielfo, 
fu hermana en la hedad pupilar, faccedió Don Juan 
de Valdivielfo y Angulo fut ió , num. 4S: 5 í Por 

l 



24 Porcaya muerte fin hijos, ni dcfcendícntcs¡ 
fe íubfeitó pleyco entre Don Pedro Reynoio, num,6oa 
y Don Alonfo de Valdivielfo ^ » ? ^ . 52. hijo natura!, 
de el dicho Don Diego de Valdiviciío %n. 4{.fobrcfu 
faccefsion ,y por fentencias de uifta^y revifta de cfta 
Chancilleria , dadas en el año de 1654. fe mando darla 
poiíefsíoñ de dicho Mayorazgo al referido D.Alonfodi ; 
Valdivielfo.ff.^Z.confrinos, y rentas, condenando á D . 
Pedro de Rcynofo , rwm. 60, a que le reftítuycíTe las 
percibidas , de que fe le libro Carta Exccutoria el re 
ferido año. & 

25* También fe ha prefentado por parte de D o n 
Antonio Xavier Moci de la Torre, la fundación de 
Mayorazgo, que en 20. de Junio de í j 50, en virtud de 
Real Facalcad fundo Doña Ifabel de Benavides, 
ntim. i-f. muger el Comendador Juan de Valdívíel-
fo > para cuya faccefsion llamó á Francifeo de V a l d ^ 
d.vielfo fu liijo , num. M . y á fus hijos, y defeendien -

en la forma regular 5 y en falta de ellos k)S de» 
^ a s ílis hijos s y hijas, num. » . y á fus defeendíentesj 
y en defeólo de ellos ,31 hijo natural de el dicho Fran
cifeo de Valdivielfb , y a fus defeendientes legítimos» 
y en defecbo de ellos al hijo natura! mayor de Juan 
de Valdivielfo , y hizo otros diferentes llamamientos^ 
cuyo Moyorazgo aunque no fe difpute, n¡ controvier» 
te , fe ha prefentado fu fuadackm , para coadiubar 
fu derecho , y calificar que los bienes de que fe fun
d ó , fon los mifmos expreíTados en la fundación de 
Mayorazgo , echa por el Comendador Juan de V a l 
divielfo fu marido. 

ririj[ ÍÍOG óíbaootl , irdiqcq ¿rJ.arP ú m í^nnr^i^i 
^ ^ rSf .w^v\ tOÍJiil oh ¿nA ^oUdii 



M A Y O R A Z G O D E T E R C I O J y 
(]UÍnco5 Fundado por Juan de Val-

divíelíb?num. 20* Ty y 

26, de Mar^o de 1 /27 . 

l 6 Juan de Valdívielíb, rwm.io. o torgó fu teña* 
men tó , debaxo de cuya difpoficion m u r i ó , y poruña 
de fus Clauíulas mejoró en *el tercio , [y remanente 
de el quinto de fus bienes a Alonfo de Va!divielfa 
fu hijo mayor numer, y en las legitimas que en el 
avia renunciado Doña Ana de Valdivielfo fu hija , al 
tiempo de entrar en Religion/undandoyinculojy M a 
yorazgo de ellos, para Alonfo, de Valdivielfo , fus h i 
jos, nietos , y defeendientes de cj , ffl de ellos de legí
timo maírímonio nacidos, y fi cafo fueíTe^ue los dichos 
defeendientes huviciTen hijos, y eftos.murieí]en fin ca-
fasfe , n¡ dexar hijos legitimos ^ y fi fe cafalíen , y no 
tuvieílenhijos, ni quedaffen deíVendientcs, previno, y 
mandó , que dicha mejora de tercio , y quinto, no 
la pudíelie heredar ninguno, fino fuelle defeendicnte 
de dicho Fundador , y defjlinage.de los Valdivrelíbs* 

27 Y en falta de el dicho Alonfo de Valdivielfo, 
primero llamado, fus hijos ,y defeendientes, llamó á 
la fucccfsion de dicho Mayorazgo á Juan de Vald i 
vielfo fu hermano, hijo de dicho Fundador , / ?^ . 
y que afsifueííe defeendiendoa Antonio de Valdiviel-
fo , y á los otros fus hermanos de grado, en grado, de 
forma que fiempre eftavielTe en pie dicha mejora ? en 
fu linage de los Valdivielfos , y ue fus deícendien-
tes,por viade Mayorazgo, y queotro ninguno no lo 
hcredaiTc, íinofueíTe defeendiente de fu linage , parien
te , é parienta mas prop¡a,que como dicho es, por vía de 
Mayorazgo. 

D C A -
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C A P E L L A N I A F U N D A D A POR 
elSeñorObíípode León Don Aloníbde 

yaldivíelío, ciue eRá incorporada 
en ei Mayorazgo ante

cedente. 

I o. de Enero de 149 
oinsfinr:-;-? y* , n Wf& oioprn PEÍCJIÍJBD zul 

t 8 Et Reverendo err Clirííío Obifpo de León, 
P o n Aloníbde Valdívíelfo,??^^.^. fundo una Cape-
l'anb en h Gapilia de Santa María de la Iglefia de 
Santo Thoaias de !a Ciudad de Toro,dotamlola COÍI 

diferentes bienes rayzeá * que avia de gozare! Cape
llán , que íueííe preíentado l con la carga de celebrar 
quatro ¡Viiíías cada feniana , perpetuamente; 4 y otros 
gravámenes, que en dicha fundación feexpreífan : Y 
por Patrono desella ndmbró á Juán de Valdivielfo, 
fe»9fl 20. fu fobrino, y défpues de el , á fu hija mayors 
y fi no huvicre hijo, ni hija de el dicho juande Valdí-
viclfo/fjeíle Patrono el pariente mayor,y mas cercano, 
q ic htrcdaíTc los bienes,que avian quedado de el Lie* 
Pedro AUvifo de Valdivielfo fu hermano, «.S con tal, 
q fucile pe i fona de fu linage; y en defedo de def^edien* 
tes de el dicho Juan de Valdivielfo > paiTaíle á el varon> 
omugermayor jy mas propinquo defeendiente de la 
cafade Geronymo de Valdivielfo fu he rmano^^w.é ;^ 

F O R M A E N Q V E H A D I S C V R R Í D O L A 
fuccef úon áe el Mayorazgo >j Capellanía 

antecedente. 

29 Es confiante,que en conformidad de la funda» 
cion de el Mayorazgo antecedente , faccedio en el 

Alón-
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Alonfode Valcllvíelfo,primero llamado .tíumef, m i Y 
por fa muerce, Aionío de Valdivielfo-fu hijo,nam.4^. 
Y por aver muerto cite íuríucceísion, faccedioDoña 
Carhalina de Valdivielfofa hermana yr2umer, 5*. Reli* 
gioTa en el Monaílerio de las Huelgas de Burgos , por 
cuyo fallecimiento fe íubfcitó,y hcigo pleytoen efta 
Ghancilleria dcfde el año de 1 óo j . halla el de l ó ip.fo-
bre ta fucceísion de dicho Mayorazgo i entre Don A n 
tonio Franco de Guzman i nnm. 44. dicho Monafterío 
de las Huelgas s como heredero de dicha Doña Cathali-
nade Valdi viclíb,y Don Diego de Va ld iv i e l fo^um.^ 
Y por carta Executoria fe declaro tocar, y pertenecer a 
dicho Don Antonio Franco de Guzman, todos los bie
nes pertenecientes a dicho Mayorazgo, por muerte de 
la referida Doña Cathahna de Valdmeifo, ultima pof-
fcedoraj y fe condeno a dicho Monafterio, y otra q lal-
'quiera perfona \ que los pofcyelle, a la reftitacion, con 
frutos, y rentas. 

50 Por muerte de el dicho D o n Antonio Franco 
de Guzman, fuccedio en dicho Mayorazgo Don FeliK 
Franco de Guzman fu hermano, ^«»3. 4.3« Y defpues de 
íu m-uerte , no confta con certidumbre el modo, y for
ma en q ie ha difeurrido la fuccefsion de dicho Mayo
razgo, ni quien le poñec. 

P L E Y T O 5 Y D E M A N D A EN EL 
juyzio de propiedad-

^ T Tuvo princio eñe pleyto,por demánda puerta en 
cfta Real Audiencia, por cafo de Coree ,por D . Gincs 
deHermofa y Efpejo, como marido de la dicha Doña 
Antonia Rtrfa Bcnturade Z u ñ ^ a ^ n que motivó las 
fundacionesde los tres Mayorazgos,que quedan refe
ridos 5 y que por aver faltado los hijos, y defcdidientes 
de Lope de Valdivielfo, rmm, y los de Juan de V a l -

diviel-
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diVielfo, w.í^.fe avían anidólos dos Mayorazgos en el 
fundado por el Comendador Juan Je Valdi v ie l ío^ . i^ . 
y recaído tedos eres en D.Jaan Alonfode Valdivielfo 
fu nieto,q .nen losavb gozadojy polieidn^y por fu nitier 
t c D . Diego de Valdiviciío , /?»^. 4^. Y por muerce de 
cite^Don Sebaílian Diego fu hijo, nxm. f4. Y por aver 
muerto el íufodicho fm h:jos, ni defeendientes, fe avia 
intrufado en dichos Mayorazgos Don Alonfo de \7al-
d i v i e i i o , « ^ , | | . fin embargo de falcarle la qualidad 
de legitimo, con el cicalo de hijo natural de dicho D o n 
Diego, nu-m. 4$, y defpues de fu muerte fe avia inírafa-
do en ellos Doña Francifca déla Torre, Condefa de 
Maníiüa «í-r.^f; Y por muerte de efta , íin deícea-
dienteslegicimos,fe avia intrufadoel dichoD.Agiiuín 
Franco Mozi ,conio padre de eí dicho Don Anxpiiio 
Xavier fu nieto, nurntr. é^¡ fiendo <ifsi, que dichevs M a 
yorazgos roca van, y pe rcenedanák dicha Doña A n 
tonia Rofa Bentura de Zuñiga , por hallarfe,cornoíc 
hallava con llaniamiento especifica ^ y parentefeo legi
timo con dichos Fundadores, por fer quinta nieta de 
Doña Inés Berna!,y PedroRuizde Reynofo ,dueño, 
que fue de la Villa de Aucil lo, quarta nieta de Doña 
Maria de Herrera y Vafeo dePuga^ww. ^¿.tercera nie
ta legitima de Alonfo Bazquez de Zuñ¡ga,y Doña Ma
ría Muñiz de Carbajvil, num. fegunda nieca de D o n 
Juan dv^Zuñiga y Sandoval, y Doña ífibcl Salgado, 
nam. f*. nieta legitima de Don Ajpnfo de Zuñiga , y 
Doña Antonia de Loíada, numsr. ^ y hija legitima de 
Don Juan Manuel de Zuñiga y Reynofo,y Doña Ifabel 
Maria Vaklan de Ibarra, numer. é ? : Y por fer afsi, y te-
nerjuíliíicada fu filiacionjydefcendencia, avia obteni
do en contradidorio juyzio con el Fifcal de fu Mageí-
tad,y Vi l la de Aut i l lo , el Mayorazgo, y Señorio de di
cha Villa,afsi en el juyziode Tenuca , comoen el de 
propiedad , y concluyó, fe declare a la dicha Doña A n 
tonia Rofa Bentura de Zuñiga por legitima fuecciío, 

ra-
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ra , en propiedad , de dichos Mayorazgos, y los a ellos 
unidos,e incorporados; y fe condene a Don Aguftin 
Francifco Moz i jComo padre de el dicho fu hijo,á fu 
reftitncion , con frutos, y rencas,defdc la intrufion, 
harta fu real, y efediva entrega, y reftitucion. 

^ Z Diofe el Cafo de Coree por notorio, y fe defpa-
cho emplazamiento coninfercion de dicha demanda, 
la que fe fubílanció en perfona con dicho Don Aguftin 
Francifco M o z i , como padre, y legitimo Adminiftra-
dor de dicho fu hijo, por quien fefalióaefte pleyco , y 
en el termino de prueba concertó dicha demanda , pre
tendiendo abfoluciondc ella , alegando, que Lope de 
Valdivielfo, tjum. ^ en el año de i y i o. fundó Vinculo, 
y Mayorazgo de diferentes bienes, en virtud de Facul
tad Rea!, en Diego de Valdivielfo fu hijo , num. ¿^.y en 
fus; defeendientes legitimos $ y en fu defedo , en los de 
Alonfo Enriquez fu n i e t o s y defpues en Alonfo 
de Valdivielfofu hijo de primero macrimonio,««w.i i . 
llamando á la fuccefsion á los defeendientes baftardos 
de dicho Diego de Valdivielfo, y demás llamados 5 y á 
falta de unos, y otros llamó al Comendador J ian de 
Valdivielfo, Doña Maria,y Doña Inés de Valdivielfo, 
en cuyo Mayorazgo avia fuccedido dicho Diego de 
Valdivielfo, num. 4^. quien por via de tercio, y quin
to ,y fubrogacion , avia agregado á el diferentes bienes, 
y en todo fe avia deribado la fuccefsion harta Don Félix 
Franco de Guzmán , Vizconde , que fué de Valoria, 
rwm, $L por cuya muerte fe avia deferidg^ Doña A n a 
de Valdivielfo Quintana-Dueñas, num. f f . como hija 
legitima de Doña Thomafa de Valdivielfo,hija natural, 
que fué de Don Diego Valdivielfo, w m . 4 ^ viznieto 
de dicho Diego de Valdivielfo, y averfe fenecido la def-
cendencia legitima de el Fundador. 

15 Que en el año de 1 y 19. el Comendador Juan 
de Valdivielfo fundó Mayorazgo de el tercio. y quin-
to de fus bienes, en cabeza de Francifco de Valdivielfo 

E fu 
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famp mayor w,2<5. y fdsclcfcendíentcs,y hizo otros lla
mamientos , y en el avia faccedido dicho Francifco de 
Valdiviclfo.ydifcarnó hafta Don Juan de Valdiv ¡elfo 
fu ñíceo, 54.por cuya muerte fin defeendientes, 
fe defino la fuccefsion a !>. Alonfo de Valdivielfo,/?» 
f2?.como hijo natural de D Diego de Valdivielfo vy 
no aver defcendientcslegicimosdc el Fundador; y por 
muercededicho Don Alonfo fe defirió en Don Diego 
de Valdivielfo Qinntana-Dueñas,«. Y por fu muer-
tc,en fu hermana Doña Anade Valdivielfojy unidos los 
tres Mayorazgos de Lope, Diego, y Juan de Valdivicl-
fo,difcurrier6harta fg parté,por fer,como era ,hijolegi
timo de Doña Ana Geronymade la Torre Valdivielfo^ 
nieto leginmode Don Jofcph Rufo dé la Torre Vaídi-
viclfo , viznieto legitimo de Don Jofeph de la Torre 
Valdivielfo , tercero nieto legitimo de dicha Doña Ana 
de Valdivielfo, hija legitima ,que fue de dicha Doña 
Thomafa de Valdivielfo , y efta hija natural de Don 
Diego de Valdivielfo, tercero nieto, que fue dedicho 
Lope de Valdivielfo, y fegundo nieto de el Comenda
dor Juan de Valdivielfo. 

^4 Que por lo referida,la demanda contraria eraí 
notoriamente viciofa: Lo primero, porque fegun fe re
laciona en contrarío, fe dizefcrtranfvetfaLde los Fun
dadores 5 quando íu parte era deícendiente de ellos r y 
en los Mayorazgos de tercio,y q u i n t ó l o s tranfverfa-
les no pueden fucceder aviendo defeendicntesnatura-
les5ycnel Mayorazgo de Lope de Valdivielfo tcnian 
llamamientocfpecial los defeendientes naturales, afsí 
en lo difpofuivo, como en lo condicional, antes, y pri
mero, que les nanfverfales: Lo fegundo , porque eíU 
mifmaqueftionfeavk ventilado entre Don Pedro de 
Reynofo , numer. y Don Alonfo de Valdivielfo, 
num. y i . y defpues con Doña Ana de Valdivielfo, 

dcducicndofc lo mifmo, que oy fe controvierte 1 Y 
por 



por feñtencías de viUi , y revifta fe avia cftimado ía 
fuccefsion a favor de la linca de fu pártc, porque obf-
tavaa la Contraría excepción de cóía juzgada, que Ic 
oponía como pcremptor¡a,ocómo mas huvieííe lugar 
de derecho i Lo tercero , porque la contraria no era def-
cendiente de Doña Inés de Valdivieifo ^ l l a m a 
da por dicho Lope de Valdivielfo. 

5 f Que no fe comprobava con los ¡nftrumentos 
en contrario prefentados ,pues además, que en ellos no 
fe dezia ,que Doña María de Herrera, num. ^o. fue hija 
de Doña Inés de Valdivielfo, rwm. ÜT, los d i chos ¡nftru
mentos ,y io en fu virtud eftimado, no podía perjudi
car á fu parte ,que en el pleyto no avia litigado, y mas 
quando no fe prefentavan integramente para reconocer 
fus vicios, ni los que fe opuficron en dicho pley tosien
do efto mas cierto, quando e! prefentc era queftion de 
prelacion de linea á linea • y eri el que fe avian prefen-
tado dichos inftrumentos era de otra efpecie ry calidad* 
y cnquertohuVó coiicroverGa con ninguna linea. 

2̂6 (^Lie quando fu parte gozara el Mayorazgo 
fundado por Juan de Valdivielfo j n*met, %o. en el and 
de i f 27. juftamentcle poíleia , por tener probada fu fi* 
liaciort corlcluyentemertte , y cntroncamiento con el 
Fundador, y la contraria no avia probado concluyentc
mente la fuy a, por lo que era fin fundamento^ cortd u-
yó con la pretenfion que queda referida al principio. 

57 Durante eí termino de prueba, por ninguna de 
las partes fe hizo probaza por teftigos^ folo fe han prc-
fentado las fundaciones, que quedan íupueftas, y otros 
iñftrumentos conducentes a fus filiaciones, y por no nc-
garfelade Don Antonio Xavier, y controvertirfe folo 
la de Doña Antonia Rofa Benturade Z u ñ i g a ^ m h u 
mos referir los conducentes a aquella , y de los focantes 
a cfta , nos haremos cargo ,por no dilatar efte Informe, 
en el derecho de las partes. 

^8 Supuefto el Hecho referido , dividiremos efte 
Infor* 



Informe en un Preludio, en que fandaremosque 
ña Antonia Rofa no tiene juftificada fu filiación, y pa~ 
rentefeo 5 y las ventajas conque Don Antonio Xavier 
fe halL^y tres difearfos refpedivos á cada uno de los 
tres Mayorazgos, que fe difputan , fundando en ellos el 
derecho de Don Antonio Xavier, para fu fucccfsion. 

P R ^ L U D I U M . 
orno 
F V N D J S E t Q V E D O n A A N T O N I A R O S A 
no tiene 'jHfiificada f* filiación ,7 las vent*]as con eng 

fe hallé en e/le fleyto Don Antonio Xavier Mozji 
déla Torre r por lasfentenciasy Carta Execntoria 
c ie eljuyzjio pofcfforio, que tiene a jnfavor, j 

ferposeedor,y demandado, 

^9 N o es dudable fer indifpenfable obligación de 
Doña Antonia Rofa de Zuñiga , probar , y juftificar fu 
filiación, ydefcendenciadeDoñalnésde Valdivielfo, 
num. 18. hermana , y fobrinade los Fundadores de los 
Mayorazgos litigiofos , pues pretendiendo , como 
defeendiente de ella , fu íuccefsion , es configuiente 
Ja incumbe efta prueba , ex Leg. 1. Cod. quorum ho
nor um ^ D . Caftill.//^r. y. controverf. cap, loq.numer, 
4- & cap, 125. num. 1 Peg. tom. z. de Majoratib. 
cap. y. num. ^6p. 

40 Para cuya juftificacíon debe arreglarfe a la dif-
poficion de el capitulo licct ex qtiadam ̂ -j.de Ttjlib* 
ibi : Singulos gradas clara computatione dtjlinguan!. 
García de 'Benefic.j,parí.cap. i j . ntémer. 28. Efcob. 
de Puritat. i.part. qf4¿fl, q.artic. z. ntémer. 102. pues 
qualquiera grado,que fe dexe de juftificar, fedeftron-
ca ,y deftruye la filiación,y no fe eftima juftificada, 
Efcob. de Paritat .dit í . 2. part. qu¿t(l. 4. artic. Z. num, 
104. \W\:Non potefl difeerni propinqmtasy&linear^m 
conjunfiio ni/i per diferetos dijlincíos gradus , efpe-

cial-
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cialmentcen competencia de Don Antonio Xavier, a 
quien como indifp'jtable fe le contielLifa filiación, y 1c 
baila, que la de DoñajAnconia Rofa eftédudofa , ex 
Leg.Ordinatd Z4. fapimkimijf. de Liberal, cauf. i b ¡ : 
N i melioris conditionh fit , o¡t*t ¿nhU lihertaús ejl 
cjuam cjfú certd , Pone, tom, z. confil. 3 . 1 5 z. Pcg. 
tom, z. de Majoratib. cap. 9. nttm. ^ S.tf ^ 9 . 

41 Los ¡ndrumentos prefencados por Doña Anto* 
nia Rofa, para prueba, y juftificacion de fii filiación, y 
entroncar con Doña Inés de Valdivielfo, num. 1 Sfe re
ducen a la eferitura, y promeíTa de arras,hecha por Baf-
co de Puga »para contraer macrinionio con Doña M a 
ría de Herrera, hija de Pedro Ruizde Reynofo,y Doña 
Inés Bcfnal: teftimonio de el pleyto éntrelos fafodí-
chos lu ig ido, fobre la paga de la dote, y al ceftaraento 
otorgado por el dicho Pedro de Reynofo , en que de
clara tenerla fatisfecha , y pagada,cayos inílrumentos 
fe hallan redargüidos de falíbs, y no fe han comproba
do,ni para ello fe ha echo diligencia alguna 5 en cuyos 
términos, es, fin controverfu , no merecen aprecio, 
ni eftimacion , ni pueden eftimarfe por bailantes para 
prueba de dicha filiación , utex Leg. 115. tit. 18. par-
$itvM% docét Pareja tit, i<refolut. 5. 5- l» namcr. 41. 
Cf* 5. I* numer. fá.péi piares referí. 

4% Y quando los referidos inílrumentosfaeffen cier
tos, y verdaderos, y fe hallaífen comprobados en la for
ma legal, por ellos no fe juílifica , que Doña Antonia 
Rofa feadefeendientede dicha Doña Inés de Valdiviel 
fo, antes bien acreditan ,y manifieílan lo contrar^ 
pues en ellos fe exprcíTa por muger de Pedro de Rey. 
nofo,aDoña Inés Bernál, y aver fido madre de Dona 
Maria de Herrera , y la llamada á la fuccefsion de e[ 
Mayorazgo de Lope de Valdivielfo , fae Doña Inés de 
Valdivielfo y Tobar, cuya díverfidad de apellidos ar
guye una total diverfidad de parlonas, ytamilias, N o -
g.jer. allega i. 2 r. v n m. ^09. Efcob. de P u r i t A í . 1. part. 
qisdjl* 16. 5. 2. nim> 27. & 30. 

F Sica» 



'4̂  Siendo precifo jpáraqucfecftímc juflificadala 
¡dencidad déla perfona, que fe aya de nominar con el 
niifmo nombre , y apellido, pues cíbs fon las dos pre-
cifas dcnioilftraciones para venir en conocimiento de 
fer una mifma, jux ta tradita a Mier. d: Majoratib. z . 
fart.q'4d¡l.~i. wfctfi. 81. D . Pérez de Lar. de Vita hami* 
nistCap* i ].ntim. lyEkobzrdt Puritat. i . pArt.qtitjl. 
\ 6 * § , i . n f 4 m . ó . & «W f̂ cualquiera demondra-
cíori que falte ,110 fe puede eftiaiar jnftificada la filia* 
cíon , nila identidad déla perfona,PerégrirK¿f Rdeíy 
jcommif.dtdc. 44.numer.44. £5* 4f • Mier* de Majara* 
th. l . p¿rt. q> 7. numer, á 1. Efcobar dicí. 1. part. qutft. 

44 Y la razón cs,porquc por c! nombre, y apellido 
fediftingaen unas períonas de otras, y a elle fin fueron 
introducidos , ut ex ¡ure divino>& citili prohat Efcob. 
dici. qu&íi. 16.5. tS num. z*]. £5* iS* con'íguientemen-
tc fe infieredeloreferido la diverfidadde lasperfonas, 
y que Doña Incs Bcrnalfae diverfa de Doña Incs de 
Valdiviclfo, llamada a la fuccefsion de dicho Mayo
razgo 5y fiendo precifo, que la ¡dencidad de laperfo* 
na fe pruebe por aquel que fe funda en ella, y no la juf* 
tificando expecificamente, no puede obtener,D.VaIen-
^ucla Velazquez coa/H. 110. numer. 16, no folo no fe 
ha juftificado la identidad de Doña Incs de Valdivielfo, 
y que fea lamifnia .que Doña Inés Bcrnál, fino que por 
los referidos inñrumentos confia claramente la d i -
verfidad. 

4 y Y aunque fe quiera dezír en conrrario, que an« 
tíguamente folian los hijos apropiarfe diverfos nom
bres , y apellidos de losque cenian los padres, y que pu
do Doña Incs de Valdivielfo aver dexado eíle apellido, 
y tomado el de Bernal , y averia podido convenir cftos 
nombres por otros refpctos. Refpondcmos , que aun
que cílo fueffe afsi, es también cierto , que quando fe 
intenta juílificar la identidad de la perfona con diferen

tes 
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tes apellidos de los que tienen faspadres, fe debe jaftifi* 
car,que imo , y otro apellido la pertenecen por otros 
conondos, orcfpetoSjq je infieran la iden ¡Jad contra 
la prueba de la pluralidad manifeftada por la diferen
cia de los nombres ¿ y apellidos,Efcobar Máf. JjMfi. 
16, §, j . num.\t. 

EfpeciVmcute Tiendo el apellido de Valdívíeí-
fo de familia ¡iuílre , cuya defercíon no fe prefume , y 
poco honoriSco dexar el nombre , y apellido de el 
padre,y tomarotrOjlVUeres^ A / ^ r ^ . i . part. qtídjí* 
4. Uldt'on 8. rjxmcr. 119. Efcobar¿/¿ Pnritat. ti part* 
qudjl.^,§. q.num 116.Y afsi, Tiendo ct principal funda* 
mentó de Doña Antonia Rofa , calificar dcfcendcrdc 
Doña Inés de ValdivielTo , y Terefta la mííma >qac D o . 
ña Inés Bernál, noaviendo Tcmcjante juftificacion, no 
puedeeilimarTe juílificada la identidad, y filiación. 

47 N o puede Tufragar para prueba de la referida f i -
Iiacion,quc la fundación de el Mayorazgo Tin Jado por 
el Comendador Juan de Valdivielfo , Te compulTaíTc 
á pedimerto de un vezino de la Vil la de Autillo , en 
nombre de Geronymo de ReynoTo , dueño de ella, 
ntsm. 29. como inte reliado, que dixo Ter en dicha fun
dación , como Tobiino de dicho Fundador j pues cftoíc 
queda en términos depura alegación, que no prueba 
coía alguna Ti no Tc'juflifica,oi/>. dilefins ^4. de Pr*-
bend. Gon^. ad Regnl 8- Chancel. Glof. 5. 7. rwmer* 
107. D. Valenz. Vclaq. confU. ó^.exnum, i p z . 

4S Losinftrumentos , que aTsimiTmo fe han prc-
Tentado para juftificar el grado de AlonTo Bazquez de 
Zuñida, y aver fido hijo de Doña Maria de Herrera, 
num, 50. Yelde Don JuandeZuñ igay Sandoval,»^^. 
5 1. Te hallan también redargüidos de falTos, y no Te han 
comprobado; por lo qual tampoco merecen aprecio^! 
cílimacion jUtdiximus ex Pareja ÜU 1. refolnt. ^ 5> : -
num, 5}. 

Sobrs 



49 Sobre hallarfe redargüidos, y no comproba
dos eftos inftmmentos, fon incapaces de juftificar di
cha filiación, por la repugnancia , y invcrofimilitud, 
que entre ú contienen, pues por el difeernimiento de la 
tutela,y curadaria de los hijos menores de Bafco de Pu-
ga, refulca , que por Doña Maria de Herrera fu muger, 
le acudió ante la Juílicia ordinaria de la Ciudad de 
Orenfe, y con rebeion de aver muerto dicho fu mari
do , y dexado por fus hijos menores a Antonio de Z u -
ñ i g a ^ Pedro de Reynoío .pidió fe la dicernieíTe la ta* 
tela, y curadaria ,como concfedto felá difcernió$y íi 
AlonfoBnzquez huviera quedado por hijo de el dicho 
Bafco de Puga, y Doña Maria de Herrera, huviera pe* 
dido, y fe la Ira viera diícernido cambien fu tutela . y 
curaduria,yfu preterición , y no averie nominado, ni 
echo mención de e l , prueba la negativa,y excluye la 
referida filiación ,iVlcrlin. refalution Forenf. tom. i.cap. 
8 7 . w . 28. {5* Cevall. ác Cognition. per viam v i o -
ientu, z.part.cjMAft. 4. ni4mtr*6y. Peg.í(?w. l , d i Aia* 
joratib, cap, num. 547. 

j o N o fiendo veroíimil y que Alonfo Bazquez, 
en el año de j j o . dos años defpues de el difeerni
miento de dicha tutela , y curaduria , acudieífe a 
cfta Real Audiencia , y iiomhraíTe curador adlitcn, 
para que le defcndieíTe en los pleytos , que fe dice 
tenia que feguinpues ademas de no conftar, pufieíTc, 
ni figuieOe pleyto , ni demanda alguna 5 el conoci
miento de qualquiera pleyto , que fe lepodia ofrecer, 
tocaba a la Audiencia de el Reyno de Galicia tjtéxta. 
Leg. j . feqtientiy. t i t , 1. Ub, 3. RscopiUtion. Y en ella 
devió nombrar, y fe le devió pro veher de curador ad
liten rY), Pérez de Lara de V i t a homims.cap. 24. num. 
28. D . Vela d i j j e r t . i .numer , j z .Cuya inverofimilitud 
hahet imAginem fi4fiwi$ , y hazc fofpechofos dichos 
inftrumenros, para que no fe les de cílimacion, Efcob. 
d s P f é r i u t . z.part.q*Afi.9. § . i . n H m . i i > 

La 



f i La efcrituradc capitulaciones , otorgada para 
contraer matrimonio Alonfo Bazquez áe Zuñiga, con 
Doña María Muñiz, ntémer. 59. partición, ydivifionde 
los bienes de Bafco de Puga, la donación, y teílamen-
to de Doña María de Carbajál ,prefentados para la juf-
tificacion de dichos grados 5 no folo no los prueban, ni 
califican la identidad de las perfonas, fino que acredi
tan fa divcrfidad ,pues en laefcritura de capitulacio
nes fe exprefla eñár tratado de cafar Alonfo Bazquez 
de Zuñiga con Doña María Muñiz 5 y en las particio
nes fe nomina Alonfo Bazquez de Puga, y la donación, 
y teftamento ion otorgados por una Doña María de 
Carbajal, íntítulandofe en la donación, viuda de A l o n 
fo Bazquez Bahamonde,y en el teftamento, viuda de 
Alonfo Bazquez Mofquera ,fia que de el contefto de 
los autosrefulte , que Doña Mana Carbajal,y Alonfo 
Bazquez,expreííados en dicha donación ,y teftamen
to ,fean los mifmos contenidos en laefcritura de capi
tulaciones matrimoniales, y partición de los bienes de 
Bafco de Puga , ni fe defeubra motivo alguno para la 
mutación, y diveríidad de apellidos, ni que todos ellos 
les pcrtcnecieíTen, deforma, que folo convienen en los 
nombres 3 pero ayuna total diferencia en los apellidos, 
en cuyo cafo , no íolo no efta juftificada la filiación, 
y identidad de las perfonas ,fino, que confta de la plu
ralidad , y configuientemente fe defvanecc dicha filia
ción ,Efcob. de Puritat. Í . part.qutft. %6.§. i-numer. 
4. ^ ly.cum fecjíiemib. 

De donde proviene , que aunque fea cierto, 
que la filiación fe prueba por dos enunciativas enínf-
trumentos diverfos para cada grado , y fi en ellos fe 

uftifi-
con~ 

troverfiar.cap. iz^.numer.j. Vcg-de Majordt.iom. z. 
cap. 9. ^ .ó^ .e f toprocede ,quandode los inftru-
mentosconfta de el mífmo nombre,y apellido5pero 

G no 

trUmCULUb UlVWi-î o ^aia â.̂ a, ¿^«^^ j y " 
dize , que Ticio fue hijo de Seyo, fe entiende ju 
cado , Lcg. fOtifi de Prohaüomb. D . Caftil l lib. 5. 



noquandc^comocn elprefcnte cafó los apellidos fon 
clívcrfos,Efcob. diSi i . part.qM*Jl.i6.§. .̂numer, n . 
CS"311. enm fequentih. Y afsi, Tiendo diverfos los apelli
dos cxpreffados en dichos inftrumcntos 5 fe halla por 
ellos mifmosdcfvanccida dicha filiación. 

51 Todos los referidos inftrumencos, con los de
más , que, fe han prefentado para prueba de dicha filia
c ión , fe compulfaron de la Carta Exccutoria,librada 
fobre el Scñorio déla Vi l l a de Autillo , en que folofe 
inferto a arbitrio, y voluntad de la parte , aquello que 
conduce á fu derecho , y pudo omitirfe lo perjudi
cial 5 por lo qual, dichos inftrumentosfe debieron facar, 
y compulfar de los originales prefentados en dicho 
pleyto ,para que en fu exemplacion fe pudieflen ver, 
y reconocer los vicios,y defeftos,que pueden tener, 
D . Paz de Tenut. cap, i6. nam. 6y. 

f 4 Y confiderandofe por Protocolo el inñrumen-
to , que fe prefenta en el pleyto, juxta tradita á D.Paz 
de T'enut. dicí,cap l ó , numer,6o. las copias que fe fa
ca ron de los en dicha Garta Exccntoria copiados , fe 
quedan en términos de fer traslado de traslado 5 que no 
pueden conftituir prueba alguna, ni coadiuvarla, aun
que fe traduxefle de otro trafumpto, que alias, mere
ciera fce, y fuera capaz de conñkuirla , ut elegantec 
docét Pareja de injlrumentor. edition. tit. ú refolut. 5. 
$'.4. num. 1. ^ 4 . 

5 $ Mayormente, fiendo cierto, que aun en cafo 
de averfe eftimado en juyzío la fee de algún inftrumen-
£o,fi la parte quiere impugnarle defpues, puede ha-
zerlo, y pedir para efteefe¿to nueva exhiVicion,y ale
g a r ^ deducir contra él loque le convenga,Z*^./^. 
Cod.de Fide injlrumentor. Pare), tíú 1. refolut. 5. §. 
numer, 104. cuyas circunftancias conñicuyen , yha -
zen , que dichos inftrumentos no merezcan la mas 
leve fee , y eftimacibn ,para juftificar dicha filiación, 
y los referidos grados. 

Rcco-
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¡ 6 Reconoclcndofc los defeííos de dichos ¡nftru-
mentos, fe dizc en contrario , que Doña Antonia Rofa 
fe halla en la políefsion de fu filiación , y eftár efta 
cftimada por las Cartas Executorias de el pleyto liti
gado fobrcel Señorio déla Vi l l a de Autillo^ y que la 
fentcnciafobre ella dada j / ^ / V / ^ ^ ^ í i ^ w i ^ í ex Leg. 
Jngenmim 2y. ff. de Statt* hominum ,,D.Caftill. tom. 
6» controverpar. cap. 1Z4. a num. 18. D .La r . de Vit» 
homimSiCap.iZ.nunjer. Z. Efcob. de PuritAt. j.parf. 
¿¡tidji. 15. 1. nnmer. 6. Y hallandofe en efta poíTcf-
íion , el que dixere lo contrario , lo debe juftificar, 
Leg. Quídam 1$. jf.de Prohationib. Noguer. allegat. 
2 j . numer. 58. & jp, Peg. tom, Z. de Majoratib. cap. 

numer. j . 
y7 Pero cfte medio no es bailante para que fe ef« 

time dicha nliacion,ni lo eñimado en dicho pleyto pue
de perjudicar á Don Antonio Xavier, por no a ver fi-
do citado, ni aver litigado en el ¡ex regula text. in cap, 
penulfim de Sententia, & re ladicata^ Leg. penultim. jf. 
codem tit. Leg. 1. Cod. QwlfH$ res jttdicaía non nocetX)* 
Valenc. llbr. z. tllujlrmm traffat. Z. cap, 10. D . Mol in . 
lihr. 4. cap. S.ex num. 5. D . Larr. decif. 77. numer. y. 
D . O l e a th. q̂u&ft. iz.numer. 14. 

y8 Efpecialmente , quando concurre contradic
tor legitimo,que juftifíca clara^y concluyen te mente 
fu filiación , porque la fuccefsion de el Mayorazgo no 
fe puede obtener fin probar la defeendencia J y pa-
rentefeo con el Fundador 5 y negandofe efta, es precifa 
fu juftificacion , fin embargo de que el pretendiente 
fe halle en la poffefsion de filiación, Gradan. ¿ / / ír^M-
fiontim Forenftum , cap. <¡6z.num. 76. D.Cafti l l . lik 
y. coníroverfiar. cap. 104. num. y PcgJict. cap. 9. 
num. ^ 4 . 

yp Por cuya caufa , en materia de fuccefsion de 
Mayorazgos, el hallarfc uno en polTefsion no le releva 
de la obligación de probar ?y juftíficar fu filiación , fin 

que 
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que de otra forma pueda obtener, por fer eñe el princi
pal fundamento de fu intención, X<^. i . ff.de Prcka* 
tionib, Gracian. diíceptation. forenf. cap, 491 .««w. ¡ 4 . 
C551 f: D . Caftill./;¿. 5. controvertir, cap. 125. mm. 1. 
Peg de Majaratih.tom. z.cap.y. num. 5^8. 

. 60 Mayormente, quando en el referido plcyto, 
fobre el Señorío de A u t i l l o , no íe controvirtió , ni dif-
putó la filiación de Doña Inés de Valdivielfo, porque 
comolafuccefsion no fe deribava, ni pretendía por fu 
perfona, fino por la de Pedro Ruiz de Reynofo, era im
pertinente queftionar la filiación , y identidad de dicha 
Doña ínésj y no aviendofe controvertido cfta queftion, 
no pudo recaer íobre ella determinación , y mucho 
menos puede a ver cofa juzgada en fu razón 5 D.Salgnd. 
i.part. de Retention/Bullar. cap. i l . a n . i.part, 
¿.Laberinth.cap. 1. num. 4. ( / 30. 

d i Y en cftc pleyto fe trata de prclacion de linca 
a linca, lo que no fucedió en aquel ,por averfe litiga
do folo con el Fifcal de fu Mageñad 3 y para vencerle 
bañava 1 que fu derecho eftuvieffe dudofo , ex Leg, 
non puto, ff.de lure fifei, Robert. lihr. i . rerum judie d-
tur y cap. i z. D.Covarr. liír. 1* variar, cap. ló.numer. 
1. cum pluribus Boler. de Decoíto debitare , tu. cj 
qudji. 17. numer. 1. Y en el prefente cafo ncccfsita Do
ña Antonia Rofa calificar clara , y concluyentcmen
te fu filiación, y derecho , por contender con quien 
no fe duda fer defeendiente de el Fundador, y averfe 
confervado en fu linca tan dilatado tiempo la fuccef-
íion5por loqual lo cílimado en el plcyto de Autil lo, 
en nada puede influir para el prefente , ni para prueba 
de dicha filiación , coníiguientcmente no juftifícada 
eña , fe halla Doña Antonia Rofa con una total ca
rencia de acción parala fuccefsion que pretende. 
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Í ¿ i L o que procede con mayor razón, reTpeító 
de qnc entra en cfteplcycoDon Antonio Xavier Mozi 
de la Torre, con las conocidas ventajas de hallarfe rcG? 
y poffeedor, por averfe diferido, y declarado en el juy-
ziopoílelTorio,á favor de fuscaufanecs , la fuccefsion 
de los Mayorazgos fundados por Lope de Valdiviclfo, 
y el Comendador Juan de Valdivielfo 5 y como poffec-
dor de ellos, y reo convenido Í logra la prerrogativa, 
que leda h ley z. f. uífipofsideds,ibiQttjilifmmcjHC 
enimpojjejjorhoc ipfo9quod pojfejjor ejl plns jf4ris h a í a 
cjuam Ule qni non pofsidet ¿ Ug. Vt i frui .̂ff. Siti fAfl 
fruftus petatur t Leg.fin.Cod. de Ski vindicAtion. Leg* 
-40. tit. 1 ó. partit.óKox.de IncompatiltUit. mAjorat: y* 
part.CAp. .̂numer. zS.D.Cafti lL tibr. ^controverfar. 
csp. z .̂numer, í ^ n c u p Díipioq t ¿lo>l s ino jn /.. r. 

6l De donde proviene, que como poílecdor, y 
reo convenido , vence fin dificultad alguna, de los tres 
cafos, en los dos, en el claro a fu favor y y t ú el d udofoj 
y folo puede vencer elaboren el cafo claro á fu favor, 
€^ ¿liter , nunca puede obtener, dicí. Leg,¿. jf. fi 
ufusfruB.petAtur \ Leg, Swepofsidexs 18. Cod. de Pro-
bationib.Guúctr. lih. ^,pra¿iic4r, qutjl. 19. a num. Z. 
D . Caftill. deTertijsiCap.i.anúm. z* 

61 Efta prerrogativa es mas eficaz, y procede con 
mayor razón,quando la poííefsion es obtenida judi» 
cíalmentc , y executoriada en juyzio contradiftorio, 
como lo fué el que fe litigo entre Don Pedro de Rey-
nofo y Toledo , y Don Jacinto de la Torre , coma 
marido de Doña: Ana de Valdivielfo , caufantes de 
Don Antonio Xavier, ftmPá Leg. i z . ff.de Acqmrend. 
poffefsion. D . Salgad, z. fdtt. Ltherynt. cap. z í , a 
numer.'j^ 

64 Mayormente,dcfpues déla ley\o.tit.^.lib.<;. 
ReeopUaííon, Leg .^ .TAtér . fegun, cuya difpoficion, 
en el juyzio poíTeíTorio fe deducen , y trata de codas las 
excepciones de la propiedad , y no fe difiere, ni decía» 
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n la fucccfsíon', fino i aquel r que conforme a la fánJa-
ciort , cs legitimo íucccllor de el iVlayorazgo, D . Paz 
de Tenút.cap.iü.numcr. 17. D . Vaicn^ael. confil. p-j. 
nHfntr. z i i . D . Malin . de Htfpañor, ¡trimogén. hhr. 5. 
cap.i^.numcr.vivubi Adderttes. 

6$ Y aimqae fe diga en contrario, que la fenten-
cíádada en el juyziopoücflorio, no perjudica en el de 
la propiedad, ;?i^/4 Lcg. i z . § . N i h U commme ,f . de 
yícquirend. popfsiori. leg. 14- S- f ^ ff de Excepilón. 
Reifudicat* >Cdp. Paftoralh de Canf. po¡[ef$ion.(0i pro-
f ieUiis y Ilox. de InmnpaHÍiiit, m a j a r 5 i parí, cap, y. 
numer, \ z . D.Paz dt TenUt* cap. ^ y u n m * 1 ̂  D . Larr. 
t l legat .ó numer.i. 

66 Sin embargo de efto, debe obftár, y perjudicar 
á Doña Antonia Rofa, porque quando en el juyzio 
feüorio fe difputó de todos los derechos y excepciones, y 
defenfas de las partes j y liavo pleno conocimiento de 
caufa, y los mjfmos derechos fe buelvcn á deducir en el 
de propiedad vlás fenténcias dadas ch el juyzia poíTef* 
íbrio , abfdakio , tienen fuerza de coía |iizgáda j BarboC 
in Leg. 8. §' Jin ̂ j ^ / ^ r l ^ í r / ^ » . ^ w r . f y. Noguer. 
allegat. zó.nufáer. i ^ . V ú c t . á e T r a r f z* 
qti*fi.$. m m á ip D. Crcípi de Faldaiér. obftrvat* 
114. D . CaftilL //^r. 5. controvtrftar. cap. 
*04> touwer. $6. 

<$7 La razón proviene , de que la cofa juzgada, i 
fiendó éntrelas miímasperfonas, no la caufa lo mate-
nal de la cofa que fe pide, y concluye >fcilic¿í la pof. 
fcfionyó propiedad , fino ratio > & origo petendi : Y 
afsivfi eñomifmofe buelve a controvertir , obfta la ex
cepción de cofa juzgada 5porque atcndicndófc ^¿/or/-
ginem petitionis ,concancn todas las identidades para 
ella ncceíTarias 5 ZÍ^. JuUanus ff.de Exceptione Rei 

,D.Salgad, de Saplication. ad Sanüifsitmm^ 
i . part. cap. i z . numer. z i . D.GaftilL//¿r. ^contro* 
w f í a r . cap.io+.namer.zó. 
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i 6 
6S Y ficndo cierto , que la poffefsíon de el M a 

yorazgo no fe puede declarar fina a favof de aquel 
que es verdadero, y legicimo fucceííbr ĵuxta Leg. 4^ 
Taun, D . MoVm.lihr. | . cap. J 5, nurper . iz, es cohá-
g ü i c m c q u e a - D o ñ a Ana de Valjivielío fa la^í l imó 
por legitima fucceíTora desdichos Mayorazgos, en la 
mifma conformidad yqu¿ fepudieia eftimaren el juy-
zio de la propiedad ,dercftimando laexclufion, que fe 

oponia ,pues Ti efta fuera cierta ,00 ^ddt^a a^erfe 
declarado a fu favor la fucccfsion >,ut ÍX Beg, Nott 
f u t a b i í . 8. §, Non qt¿¿vís rff:. de bon&$. poffefsiomb, con-
/ r ^T^¿« / .doce tD .Paz de'Tenut. cap. ^o. /iamviq* 

69 Lo que llevamos referido, en ningún cafó fe 
puede verificar mas bien , que en el de cfte pláytQ* 
porque en el noay novedad alguna de iní^riimeruos,, 
ni teñigos, y fe deducen , y exprctían los aiifaiosdci' 
rechos^y dffenfa&, y todo mifmo 3 que fe contrae 
v¡rrio,.y largatricfíte fe difpato en el juyzio pottcflkv-
fio 9 fin que cu eftede la prc ípied^ fe ay^deducid^ 
cofa , que no lo eftuvieífe ^y fa hiiuicflfe tenido fprGr 
fente 9a d juyzío poílcfloria ^ y "afsi conduce , y fa 
adaptó decifsion í z i c j Dbohus 19. ff. de E x r 
u p t i m M d fadic*$4*• • j ^ L .w^v.g^^ Ji.n¿A :.. 

70 Qaando la referida determinación no pudi?f* 
íe obftár-cn fqerza de. cofa juzgaba , debe p c ^ d í -
car, a lo mmos, en fuerza de autoridad,que fe debp 
feguir por fer decifsion entre las miímas p*mes , y 
que fe difputa por los mifmos fundamentos , y de 
¿ n a d o Superior, ex Lcg. Filias emanápatus 14. ff. 
M legi Come!, .de F d f Leg, Vmc. f de Offic. p rx -

fecÍi t p r M o r . Y lo que elcgantifsimamente ponderan, 
D . Solorzan. fom. z. de Ittr. Iridiar, l ibr . z* cap. ioe 
numer.^j, i$ cap. \~j.numtr.. D . Lar. de Vita ho-
minis 9cap. n.mimer. ^ S . ^ jp. D.CaftUL/i¿r.4. QÉ^ 
iro-oerfiar.cap. ¿ 1 . numer.p-j. & l ib r . j.cap.89- wm. 
97. o f i 
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DISCURSO PRIMERO. 
T V N D J S E , Q V E L A S V C C E S S I O N D E 

i l Mayor*z>g6 f u n A t d o por Lope de V d í d i -
v ic í fo , num.;. ^ ,7 pertenece a D i n 

A n t o n i o X a v i e r , 

jjn y^vUando Doña Antonia Rofa tiivicflc juf* 
I I tificada íu filiación ^ no podía pretcn-

der la fueccísion de el Mayorazgo f jn-
dado por Lope de Valdiviclfo , num. f . pues no es 
dudable, que en los Mayorazgos fundados en virtud 
de Facultad Real, puede el Fundador dar llamamicn' 
to a los hijos, y defeendientes naturales, prefiriéndo
les á los t-aníveríales.legitimóse y en virtud de fo^ 
mamieto deben fuccedér pr¡mero,y antes que los tranf-
veríales, D. Molin. H i f p a n o r . primogen. U í r , i . cap* 
4. numer. 48. 0* 4p. D. Solorzan. íom, z A i b r . 2. de lu re 
J n d i s r . cap. i ^ . n u m e r . i p . D. LztT<decif. j l . m m e r . j * 
D. Caftill.//¿r. y. controverfiar.cap. S z . n t é m . 44^Roxr 
de Incompat ihi l i t . majorat. 1. par t . cap. b . numer. 124* 
ubi Aguil. Peg. toffj. l . dc M a j o r a t i h . c a p . l o . numer* 
540-

j t Para lo qualnoes neceflario, quecengan Uap9 
mamientoexpreíío los hijos,y defeendientes natura
les, y baila el tácito,y congcturado.deduciendofe de 
la ferie de la fundación, por prefumpeiones, y congetu«« 
ras ,0 . Solorzan./é?^», 2. de l u r e I r i d i a r , tibr. z .cap . i j * 
numer. i d D. Molin. l i b r . j . cap. 5. numer. 45. ubi 
Addent. D . Caftill, ¡ ibr. ¿ . c o n t r a v e r f i a r . c a p . 82. num. 
¿ f i . K o x . i . p a r t . c a p . ó . a n u m . i z o . 

7 ; Y aun en el fencirde algunos A A. deben fuc
cedér los hijos, y defeendientes naturales, primero que 
loslcgicimos tranfverfalcs, aunque no tengan llama
miento expreífo,™ congeturado , D. Larr. decif. ^2. 

per 



Í7 
per totam\ Guzman Ventat. $ .mm, 18. fe^Hemib, 
Ko%. i.part. c a p . ó . n u m . iztfT 

. 74 N o ncccfsicamos de valemos de la doftnna de 
cftos A A . ni de congeturas , y prefumpeiones , para 
fundar el derecho , y llamamiento de Don Antonio 
Xavier Moz i de la Torre, porque le tiene literal ,y ex-
preíTo, afsi en lo difpoíitivo como en lo condicional 
de la fundación 5 porque aviendo llamado el Fundador 
a Diego de Valdivielfo fu hijo , y a fus defeendientes 
legítimos , y en falta de ellos, á Alonfo Enriqucz fu 
nieto, y á los fuyos, en falta de la fucccfsion, y defeerv» 
dencia legitima de los referidos fus hijos: pafsó en la 
Claufula 4.a llamar expreífamente á los hijos bailar-
dos de el dicho Diego de Valdivielfo , y afus hijos ,y 
defeendientes varones legítimos,y enfudefefto ,alas 
hembras,fegun fe manifiefta de la Claufula 4. que dc-
xamos fupuefta. 

75' Y aunque pudiéramos fundar ,que en efte lia-
mamíento quedaron comprehendidos todos los hijos, 
y defeendientesilegitimos,pues todos ellosfe compre-
henden en el nombre de baftardos, ut ex Authentic* li~ 
cet, Cod, de Néturalib, liber. docet > Guzm. di&* Veri* 
té t . ¡ .numer . q.Vcgzsde MajorAt. csp.p. m m . 447. 
£^ 448. Barbofv appel. 31. Y que configuientementc 
quedaron con mayor razón comprehendidos en el los 
nárurales por la razón déla Authentica, qmkus modis 
naturales efficiantur legitimi, $, liceat igittér, ibi: Ñeque 
enim a principio quando fola natura fanciebat homines4 
antequam [cripta provenirent le£estfuit quídam dijfe* 
rentia naturalis , atque legitimi. Omitimos efta quef* 
tion , por parecemos no fer ncccíTária para la lnclufion 

de Don Antonio Xavier, ñipara refponder á la cxclu» 
ñon que en contrario fe le intenta oponer, 

7<5 Tiene , pues , Don Antonio Xavier , llama-
miento exprcííoen la referida Claufula 4. pues por ella, 
en falta de la defeendencia legicima de Diego de V a l -

I diviel-



f * .... 
diviclfo >yAlonfo Enríquez fu nieto, llamó a los hijos 
baftardos de el dicho Diego de Valdiviclfo, en cuyo lla-
aiamicnco quedaron comprehendidas también las hi
jas, y dcfcendicntcs nacurales ,porqae Apcllattom filio-
rum es íin controverfia, que veniunt p$k¿toa Lág. Si quts 
t í a \6.ff dcTeftAmeniar.tutd. Leg.Si it<$ fcrtptum 
ffJdegai.z.Leg.qui Dúos 6i .fJelt£¿t. ; .FuíTar.^ Stohft 
titittiGmh.quAjh l i i.nHm^.ÍÁMin.refútution.quotidsa-
nur. cap. i zó, rium.^Luc. de Fideicommif* difetirf. % 44. 
numer. 4. cuín alijs Torre de MajorMik 1. parí. cap. 
Z^namer. ^ \ . & c*p. fí.mmer. %6S: 

77 Como también en dicho llamamiento fe tom-
prebenden los nietos, y todos los demás defeendien res, 
afsi perla difpoíicion de Derecho , ex Le*. Lutius T i -
tiusS^.ff. de Haredik infiitmnd, Leg. ZJxorem ^ 1 . §. 
Concubina. 9jf. delegat. 5. Leg, Filij 84. Leg. Infla lo 1. 
Leg. Líberornm 220. §. fed%& Papirms ,ff. de Ve^b. 

JJgnifícAíion. D. Caftill. libr^.controverf. cap. 1 zy.nam, 
5 8 . 5 9 . C í * c a p A ^ t . mmer*^* & 4 . Kox*8.part. de 
JncompatibiUt. majorat. cap. Bi numer.y . Torre de ¡M** 
joratib. 1. parí. cap. y .numer. 16. & 17. 5, part. de-
cifsi-numer. $.(f d como por hallarfc aísimifmo Ha-» 
mados por el Fundador ^pacs no folo llama á los hijos 
baftardos; fino también á fus hijos , y defeendiences, 
legítimos T como refulta de dicha fundación , y Clau-
fula 4. 

78 E l mifmo llamamiento dio a los hijos baftar
dos de Alonfo Enríquez, nieto de el Fundador, y a fus 
hijos, y defeendientes: Y para que eftos, y todos los 
demás defeendientes baftardos fuccedieflen , y fueíTciv 
preferidos á los tranfvcrfales legítimos \ previno,y dif-
pufo ,que Ta fuccefsion de baftardos fe enticnda3y guar
de perpetuamente 5 y para íiempre jamás,en todo,y 
qualquiera tiempo, que acaefeidíe paftar deefta pre-
íentc vida qualquiera defeendiente , 6 fuccetTor, fin 
dexar generación legitima, fegun confta de la Claufula 
6. quedexamosfupuefta. Y 
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79 Yfiendo efta Chufula, y diTpoficían'can anÑ 
vería!, y abfolura 3 concebida conjpalabras univerfales^ 
c indctinidas, fin liniícacion , ni reñriccion de períb-
ñas,!!! grados, ib i : L a qud dicha fuccefsion debajiardos 

Je entitndatjguarde perfetuamente P*r# fiempre jamas^ 
en todóry qualquier tiempo. Es precifo comprehenda, 
y incluya codos los cafos, grados, y perfonas,finex-
clafion de grado , ni perfona alguna i como puefta per 
njiam regula^. Lar. de Vita homin, cap, ^o. numer. 
79. D . Molin. l i í r ^ . c a p , j . num. 62.D.Caft¡ll./i¿r. y. 
coníroverf. cap,Sp,tíum, lój .ÉJ9 feqq. Exíboí. axiom. 
106. nam, 1. 

80 N o folo fe hallan las hijas, y dcícendícnccs natu
rales, comprehendidas, y llamadasen iodifpoíkivo de 
la fundación , fino también én lo condicional, porque 
defpucsdeaver llamado a lafücccfsioná la dc íccnicn-
cía legitima , y baftarda de Diego de Valdiviclfo , y 
Alonfo Enriquez fu hijo, y nieto, en falta de ella, para 
dar tranfito al llamamiento de los hijos, y defeendicntes 
de Alonfo de Valdiviclfo fu hijo ymimer. 11. y de Doña 
Elvirá Oflbfiofu primera muger , pufo en condición 
ala generación legitima.y baftarda^delos dichos Diego, 
de Valdiviclfo, y Alonfo Enriquez, ib i : íT fi cafo fuere y 
lo que Dios no quiera, que el dicho Diego de Valdiviel^ 

fo mi hijo , e Alonfo Enriques mi nieto 9 fallecieren dt 
tjla prefente %ida fin dexar generación ninguna, legiti* 
ma , i hafiarÁa. Y lo mifmo executo en falta de la 
defeendencia de el dicho Alonfo de Valdiviclfo,pa
ra dar tranfito al llamamiento de los tranfverfales. 
bolviendo a poner en condición la defeendencia le-
git ima, y baftarda de todos fus hijos, ib i : T (i cafo fue
re , U am Dios no quiera , que el dicho Diego de Valdi* 
welfo mi hijo fe el dicho Alonfo Enrique^ mi niete, i 
los hijos de el dtcho Alonfo mi hijo > fallecieren de efts 
prefente vida fin generación alguna derecha, y baftar
da, • 

E n 



81 E n cuya condición tan ampia, y univcríal, no 
es dudable quedaron comprchendidos, noíb lo los hi
jos .fino cambien las hijas naturales, y todos fus defeen-
dicntcs , pues ¿pelUúonc generstioms vcmtént omnes 
defeendentes per mtdmqnc linesm mafeulinam, & fe* 
menintrn, dici. Leg, Lihrorum zzo.f. de Vtrk ftgnif. 
FuíTar. de Suhjiitmonib. qmdjf. ¿ l ? . num. z. ubi ajfert 
exemflum Chrifii Domini noflri , qui dicitur de Gene* 
Téúone David, Peregrin. de Fideicommif.artic. zz. Bar-
hoiapelUt. loS.mmer. 3. Luc. de Fideicommif, m 
fum< numer. 274« Mier. de Majoratih, z. ptrt. qutfl, 
ó.numer. 405.CS*4o6.D.Caft¡ll./¿¿r, y. controverfiar. 
cap* 140^ numer. z. cumpluribus Torr. de Majorá* 
tib. 1. part. cap, 58. numer, 510. cum feqttentibus. 

8z N o fe puede negar,que la condición íirr ge» 
neracion legitima, y baftarda ,es negativa, utdocct Pe* 
regrin.de Fideicommif, arde, z^, numer. i4 .D.Cañ! lL 
libr. j . controverf.cap, 89. numer. 1 j . de cuya natura
leza es fer mas univerfal, y menos capaz de reñnccíon* 
que la condición afirmativa, tfdis plus negat negativa* 
quam affirmativa affirmat.&Mhot in cap. 8. de confite* 
tudin. numer. 20.0*axioma 1 ¿S.numer. 5. D . Lar. de 
Aniverfar. X*> Capellán, libr, z.cap. y. numer,ZZ,í$ ẑ * 
Torr . de Majoraüb. r. part. cap. 41. mmer. 105, & 
104. por lo qual no admite reftriccion, ni limitación, 
que fe oponga a la propiedad de fu fignificado, fino que 
ha de quedar en el propio, y natural comprehenfivodc 
qualcíqaierahijos,y defeendientes naturales, Zífg-.//^ 
genusioó.f . de Conditionibdemonflrationib.Vcvc* 
grin. de FtdeicommiJ. artic. z j . num, 14. Torre de MM* 
joratib.í.part, cap. 41.numer, 105. 

8^ Mayormente hallandofe concebida con pala
bras negativas, ib i : Sindexar generación ninguna le* 
gitima teba/iarda t y h dicción nullus es univerfal ne
gativa, que no admite reftriccion, y comprchende to
dos los defeendienteslegítimos,y naturales3 deforma, 

que 



que ningún cafo, ni perfoná fe exceptúa de ella, Barb, 
Jí¿f> zzy.rjHin. i . Vcncunn. con/. 50. n^mer. 25. Surd. 
decif.z^, mmer.j. Toa, de Majoratib. di¿L i.part. 
cap. ^i.num. i o y . 

S4 De donde proviene, que fiendo cierto,que en 
maceria de Mayorazgos, los pueftos en condición fe 
entienden llamados, Leg. Lutims S<;.f.deheredíb.injii~ 
tuend. D . Molin. de Hijpan. primog. lilr. i . cap. 6.nHm< 

& 5. D . Caftil!. l i íñ 4. controverfiar. cap, 9. num. 
Cf 57. Pcg.de Majerafib.tom. i.cap, ó.nomer. iĵ .CS* 
tom. z,cap. 10. fftémer. 8z6.TorT.de Majoraíib.^part. 
dccif.i-j. numer. i4.Efpec¡almente,quando los pueftos 
en condición fon defcendientesdeel Fundador,FuíTar. 
deSuhjiitutiomb. quAfl. 437. numer* 2 Peg. de Majo-
ratib. tom. i \ cap.ó.r/um. 194. Cf* tom.z. cap. lo.num, 
8zó. Torr.^V Majoratih.áiél. l>par(. decif. x^.num^. 
N o es dudable quedó comprchendida en ¡a condición 
toda la generación legitima, y baftarda, afsi mafculma, 
como femenina 5 y configuientemente las hijas natura
les, y fus defeendientes,tienen claro, y literal llama
miento, afsi en lo difpofidvo, como en locondicional 
de dicha fundación. 

8 j Compruebafe efte mifmo aífumpto, de que en 
la condición, no folo eftá pueda la generación baftarda, 
fino también la legitima, y una, y otra quifo el Funda
dor ^que fe eílinguieífe^y faltaffe, para que llegaffe el 
cafo de que fuccedieífen los parientes tranfverfales j Y 
afsi, como no fe puede dudar, que en la generación 1c-
giíima3puefta en condición, quedaron comprehendi-
dos los defeendientes, afsi de varones, como de hem
bras \ tampoco puede fer dudable,que en la generación 
baftarda , puefta afsimifmo en la condición , quedaron 
comprehendidos los hijos,y hijas naturales, y todos 
fus defeendientes 5 pues eftando una, y otra generación 
puefta en la mifma condición , y determinada con uni
forme determinación , y un rnifmo contéfto, lo mifmo 

K qjae 
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que procede en launa ,fc debe predicar de la otra , poi¿ 
que difpofetio ,ftfé deitrmitatio refpkicns plura deíer-
mtnahíU* ommatqualiier pMiformiter determina? f 
Leg. lam hoejure 4. Lcg.Lutim 4% 'ffJe Vnlgdr.tf pupi* 
fon f(*hftittition. Leg. Qutmvis ^.Leg, Hereditatem, 
Cod, de Impúber, 65* alijs fcihílitationibus , Cafanac. 
€onf,^.numtr. 1 6 4 . ^ i t í j . D . Valcnz. Velazq. con-
y í / . g j . num. 1 57. & 1 tf.cumfcquentib. D.Caftill.W. 
eontrcverfiar.eap. 97.num, z*tf fcquentih» 

86 Siendo de notar , que prcamo tanto el 
Fundador a la defeendencia baftarda de Diego de 
Vald¡vielfo,y Alonfo Enriqogz fu nieto ,que la pre
firió ala leguima de Alonfodc Valdivielíb, y fuera in« 
tolerable abfurdo, que los parientes trañfverfales fuef-
fen de mejor condición, que los deícendicnccs Icgici-
mos 5 luego con mayor razonaos defeendientes baftar-
dosde Diego de Valdivielfo deben fer preferidos a los 
legitimostranfverfales, Surd. conf. 19$, mmAÓ.ffi 17* 
Fulíar. de Suhfiituúomb. qutft. 318. mm. 78. cuoi a|i|s 
relatis a Peg. ác Majoratib, tom. z> cap, p* num* 201. 

87 L o que dexamos fundado, eftán conforme á la 
fundación, y fus Claufulas, y a la difpofieíonde Dere
cho, que no fe puede negar en contrario 5 pero fe dize, 
que efto pudiera proceder quando no huvieflc en la fun* 
dación voluntad ,y difpoficion contraria de excluir á 
las hembras baftardas ,como la ay 5 pues por la Clan-
fula p. fe excluye á la muger baftarda, ibi : T declaro, 
ordeno , y mando , que muger alguna, que fea bajlar-
da > no pueda fucceder, ni faceeda en ejle mi Majorax** 
go, ni hijo bafiardo fuyo. 

88 De donde fe intenta inferir,que teniendo las 
hembras baftardas expreífa cxclufion en la referida 
Claufula, no fe pueden entender llamadas, ni compre-
hendidas en el llamamiento de los hijos baftardos, por
que quando el Fundador habla diferetivamentede hi
los , y de hijas , y citas citan llamadas , ó excluidas 

por 



5* por Claufulacfpecíal, no fe pueden entender compre-
hendidas en el llamamiento común , y general , . 
Coheredi 41. i . Qui fatrem , ff. de Vtéíg¿r. & PHpU 
lar. fuhftitntiort.Leg. Heres mcus IOO.§.D*A ¡lat**, 
Jf.delegat.7>.Pere2;. de Fidticommif art. z^numer.^. 
D . Mol in . de Hifpanor.frimogJibr. ¿.cap, 5. mm. j y . 
D.Litt.dedf. J4. num. 17, cum fequemib. 

85̂  Erpecialmente > quando el Fundador en dich^ 
Clauíula ufa de la v o z , y t e r m i n o , ^ / * ™ , de cu
ya naturaleza es nohazer nueva diípoficion , fino folo 
declarar , y quitarla duda, que podia averenlo ante
cedentemente difpueílo ,»a/f novam fpeciem facít 9 frd 
eam (JUA efl detegit 9Leg. Adeo 7. í . Cnm qms f. dé ac~ 
quirend. rer. domin. D . Amay. in Leg. 1. Cod. de DeU» 
torib. numer. 9. D . Cañill. ¿ibr* j . contrwerflar. cap. f o, 
mm, $0. Torr. de Majaratib. decif. 5 ] . num. 17. 

90 Y entender en otra forma la referida Claufulá, 
fuera dar mutación de voluntad incontinenti, pues ex
cluía á las hembras baftardas , que antecedentemente 
cílavan¡llamadas,Io qual no es de prefumir, Leg.Non ad 
ta Sp.ff. de Canditionih. & demon/lratianib, Leg.fi Far~ 
cidiannm 7. Cod. delegar Mantic. de Canftclur.ultimar, 
voluntat. libr. il.tit.^.numer. io.McnochJibr.4. de 
Prtffimpfionib.prafumpt. 16^ numer. Av'mde Mef. 
¡ib. z. variar, refolution. cap. 15; num. 4. 

p i Ló que fe intenta comprobar con lo difpueflo 
por la Claufula 3 . pues en ella fe previene, y difpone. 
que la fuccefsion de las hijas,y defeendientes de el Fun
dador , fea de las que fueren legitimas , y de legitimo 
matrimonio nacidas, ibi S La qual dicha fuccefsion dt 
las dichas hijas legitimas i | de legitima matumonia 
nacidas , quiera , difpanga , J mando , que fe entienda, 
y fe guarde perpetuamente para fiemprc j^mas, en todo, 
e qualqmera tiempo , que acaeciere pafar de ejU pre-
fente vida, qualqtiiera mi defiendtentt , y fuccf/for de 
efte dicho mi M ^ o r r z . g o ^ AMM k j ^ nieta >J kfMm 
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nieto, ni otro defctndiente varón legitimo ,y de legitimo 
matrimonio nacidoh de donde fe infiere, que íobre la 
cxclufion de la Claiiíula 9, de las hijas baftardas, la tie
nen cambien tacita en la 5 .Claufula, pues por el llama-
tniento de hijos legitimes , y de legitimo matrimonio 
¡nacidos,fe entienden excluidos los naturales, Addente 
ad D . MoWnJib.i.cap. i.nHm.4\.D.CzVíi\\Jib.¡xaj>. 
8z.numer.46. Peg. de (¡yklajoratik tom.z.eap. S.nn-
rner. 1 f. 

Eftos fon los principales fundamentos, con que 
por parte de Doña Antonia Roía fe intenta perfuadir, 
que las hijas 'naturales, y fus defeendicnces, fe hallan 
excluidos de la fuccefsion de efte Mayorazgo , pero 
efte álíumptoes contrario á la voluntad de el Funda
dor , y á la genuina , y verdadera inteligencia de la 
Claufula 9. en que fe intenta fundar la referida cxclu
fion, pues por ella no fe hallan excluidas las hijas,y hem
bras naturales, y mucho menos fus hijos , y defeen-
dientes legitimos 5 folo s i , las hembras legitimas, y 
naturales, que íueífen baftardas, Ibi 1 Tdeclaro, ordeno, 

j mando, que muger alguna , que fea baflarda, hoce/i, 
que baftardeafe, y olvidada de fu obligación, y calidad, 
incidieíTc en el deteftable vicio de la fenfualidad , m 
pueda fucceder en efie Mayorazgo. 

9} Efto fe manifiefta, y comprueba, de que qual* 
quiera diípoíicion fe debe regir, y governar por la 
razón expreffada por el Fundador, fiendo eíla la que la 
dcclara,ampl¡a, y reftringe s Leg. Pumpater *]p,§.Dt4l~ 
cifsimis , f.delegat. 2. Mantic. deConjeBnr. ultimar, 
wluntat.lib. ó.tit. 14, num.y. D . Caftill. lib. f. contro* 
ver/tar. cap. fjo.nttm. ^.Torv.de Majoratib. t. parí, 
cap^i. num.tf8.&cap. fí. num. ¿inunde.Yzvien* 
do fido la razón que movió al Fundador, para la re
ferida exclufion , con tener á las hembras legitimas,/ 
naturales fus defeendientes , para que no incidieíTen 
en el vicio de incontinencia, folo aquellas hembras, en 

quie-
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Z t 
quienes fe verificare eña rázon , fon los excluidas de 
]afuccefs¡on,y no lasque no fon comprehendidas en 
ella. 

p4 Vnde % afsi como la difpoficlon no fe reftnn^ 
ge, ylimitaalcafo decidido, y exprcííado, ames bien 
fe amplia ,y cftiende a todos los demás que fe hallan 
incluidos en la razón , en tanto grado, que todos etn* 

fentur exprefi, Leg, i ,§ .Si autem 5 ,ffJe Mtnk&k inflit. 
ib¡ : Credimus plvs nunenpatum , (f minas fcripíum, 
Leg.V xnm ex familia 6-i.§Siomijfa^jfJelegat.i.Lei. 
Curn avus loz.ff. de Conditionib. & demonjlrationib. 
Micres de Majoratib. z. pan, quafl. (5. numer. 104. D , 
Molin.dePrimogen.lib. i.cap. ¡.numer. 1 z.O.Caftill. 
tom. 6. controverfiar. cap. i z o . numer.18. & cap. 170. 
per toí. 

95" Sic fimiliter, al contrario , aunque la difpófi-
cion fea general, y comprehenfiva de muchas efpecies, 
nihilominus tamen, fe reftringe, y limita á los cafos in
cluidos en la razón, fin eftenderfe á otros, Leg. Pater 

filium 58. §.Fmdum ^.jf. delegat. 5. Leg. Si habitatio 
10. §. 1. jf. de Vfu ̂ habitat. Barbof. axiomat. 73. 
numer. 7. D . Mol in . Ubr, i-cap. ¡.numer. D.CaftilI. 
libr. ¡.controverfiar, cap. j6p. numer. zq. & zó. Parex. 
de Inflrument. ¿dici.tit. z. refolut.6. numer. zSp.uhi 
cjuod ratio difpofitionis adeo eft potens ad eam limitan* 
dam ^uod etiam contrtvium, t$ proprietatem verbo-
rum eam rejlringit. Y afsi , no comprehendiendo la 
razón de la exclufion á las hembras bañardas, que ho-
nefie wjffnW , nofclaspuedc contemplar excluidas de 
la fuccefsion. 

p6 Hazefe mas claroefte concepto, de que no folo 
excluye el Fundador á lahembra bai^arda, fmo tam
bién al hijo baítardo fuyo^ y nopudiendo las hijas le
gitimas , y naturales, tener hijo baftardo , no inciendo 
en el referido vicio, necesariamente fe infiere, que las 
excluidas fon folo las queincidicíTenea el 3y los hijos 
baftardos fuyos. L Fue 



97 Fue el fin principal de el Fundador, en la re
ferida Claufula jy exclufion, refrenar, y contener i las 
hembras defeendíentes fuyas legítimas , y naturales, 
para que vivieíren con la honeftidad correípondiente a 
fu obligación , y calidad 5 providencia arreglada a lo 
que fe expreiTa , i* cap. 4 1 . Ecclefaft. ibi : Suptr 
fliatn luxuriúfAm confirma cuflodiam > m qmnáofacUt 
uinoprohrmmvmitetmm\m-^oxc\m aunque cílc Vi 
cio es feo, torpe, y dcteílable en los varones, lo es mu
cho mas en las hembras 1 Glof in Cép f <jm cum fervo 
jcauf, 1 L quafi. z. Menoch. cetifiL 6$ 1. mm. z 1. Y de el 
fe figue grande oprobrio, y defdoro a la familia. 

98 Por lo qual fon aborrecidas de todos los afeen-
dientcs,y confanguineos,¿^.5/j?//*¿i^ ip.Cod.de inoffi» 
tiof. tefiament. Leg. non tantum 5 . ^ $ emami¡>atHSyff\ 
de honor, poffefsiomb. contra tabulas: Y los hijosbaftar-
dos exwde fufeepti , fon fiemprc aborrecidos por el 
Fundador y por fer mas torpes,y odíofos, que todos 
íosdcm3iS,eUgans textusin Leg.Siqua illujiris j . CW. 
¿4d SenatHs Ctn/ult. Orfidan. ibí i Cum in mulieribus 
ingenms , (Ji illuflribHS , qmbns caftitatis obfervath 
prmpmm debitam eft, nominan /parios fatis injurio* 
fum ofadfque acerbnm , & nojlris temporibus indignum 
*S* jndicemus hanc legem ipfi pudiciíÍ£,quam fem. 
fer colendam cenfemus, mérito dedicamus. Y afsi,fc prc? 
fume, que el Fundador no íes invito, antes bien,qu¡fo 
excluirles de la fuccefsion , utin terminis doeent ele-
gancifsimé Mieres de Majoratib. 1 .párt. qudft. z. mm. 
z9.K0x.de Incompatibilit. majorat* i.part.cap/yMum. 
117. Pegas tom. z,deMajoratib. cap. 10.mm. 45Ó. 

Eftá tan lexos,de que por la referida Claufula 
cften excluidas de la fuccefsion las hembras naturales, 
que antes bien por ella rnifmafe califica, y manifiefta 
fu iticlufion , y llamamiento,pues lasperfonasquepor 
ella fe excluyen, fe fuponen anteriormente llamadas, 
i b i : Mas ames di/pongo , j mando , que fi alguna de 
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las mugeres.que httvUren de fuccedtr en efle mi dich 
Mayor¿z^go, antes que fe cafe ufare mal de fu ferfo* 
na >j cometiere fornicación , por el mifrnQ echo fea in
digna fe incapaẑ  de dicho Majoraz^gQ > en cuyas pa
labras , que htévieren de fucceder}no es dudable eftár 
comprehendidas, y llamadas las mifmashembras,que 
fe excluyen , argum. text.in teg. Siquisita Si. f J e ha* 
redibAnflituend. configuiencemcntc fe infiere nofer las 
excluidas las hcnibras naturales, fino Iaslegitimas,y baf. 
tardas ^ que incidieffen en el vicip de la fenfualidad. 

i oo Y la geminación, y repetición de^llaaiamien-
tos de la defeendencia, y generación baftarda5en lo dif-
pofitivo, y condicional de la fundación^declara la enixa 
voluntad de el Fundador , para que toda ella venga á 
la fuccefsion , y el afe¿lo,y predilección que la tuvo 
juxta tradita a Torre de JUajoratil?. í . part. cap. 
lp. numer. 1Z7. efpccialmente no pudipndofe con
templar razón alguna de diferencia , que fea legal, 
para llamar á la fuccefsion a Ips hijos baft^rdos , y 
excluir a las hija^ , pues la que en contrario f? puede 
dár, deque en ellos fe conferv^ pl nombre, / apellida 
de la familia; pero no en las hembras, ctunfamina 
capHt fínis faa famíli^Leg.Pronuntiatio ic}¡.$>fin: 
jf. de verhor, figmficatXohtc militar también en las hijas 
legitimas, y no obftante efto, las llamo á la fuccefsion, 
es de ningún momento,por ferconftante.queenEf-
paña, por coftumbre general, no fololos varones, fina 
también las heoibras ufan de el apellido, y armas, y 
en ellas fe conferva el luftre, y memoria de la familia, 
Ulzx.de Majoratib. 1. part.q^fi.ó. numer.^.D.V^ 
lenzucí. Velazq. conf. 9j. numer. i z o . D . Mol in . lib. 
z.cap. 14. numer. q. ubi Addentcs Torre de Majora. 
iib. i . part.cap. z<¡.num. 116. 

101 Y militando la mifma razonen lashembras, 
que en los hijos ba(lardos,para llamarlas á la fuccefsion, 
aun quando no eftuvieran comprehendidas en el llama-



miento dado a los hijos baftardos, fe debiera cftc eftcn-
dcr ael las ,porfercomún refolucion, que ex ideníitatc 
tationisyfeáchzn cftender, y ampliar los llamamiei> 
tos de cafa d i cafam , t$ de perfona ad perfonam, 
Alrarad. de ConjeBurat. ment. defunci. Hhr, 4. 
numer.ig. D.Molín. Mr. i . c ap .^ mmer. 14, D . V a -
lenzuel. Velazq. covf. i 1 .̂numer. 40. & 44- D- Caftill. 
Ubr. ^.conírover/lar.cap. %~]o.¡>ertot.&in hts qtia Jub 
ratione comprehendmtur > non dicitur fieri interpreta* 
tio extenfiva > fed comprehen[iva , D . Molin.//¿. 1. cap, 
f, numer. 7 . ^ 12. 

tot De donde fe infiere, que por laClaufula 
no eftan excluidas de la fuccefsion las hijas naturales, 
ni fus defcendicntcs legicimos f y que el Fundador no 
habló difcreriva > y feparadamcnce de los hijos, y hijas 
baftardas, dando llamamiento á aquellos, y excluyen
do á cílas jpuesficndo el llamamiento de los hijos baf
tardos gencral,y colcílivo de toda la generacion,y del-
ccndencia baftarda del Fundador, afsi varones como 
hembras, nofepuededczir, que en la cxclufion de las 
hembras baftardas habló difcredva, y feparadamente, 
y para ello era precifo5que lo huvicffeecho contal 
feparacion, y diftincion, y con tales vozes, y palabras, 
que no fe pudieíTe dudar ayer quedado excluidas todas 
las hembras baftardas, y q no-eftaban comprehendidas 
en el llamamiento anceriorj y efto¡es lo que fe prueba de 
h\ley Coheredi^i. f. Qmpatrem 'ff.de Vdgar, y demás 
textos,que hablan de eft̂ s difpoíiciones diferetivas, y 
lo que enfeñan D . MoVm.Ub^xap, j . D . Larrea 
decif J4. mmer. 17. «»^,f iendo las excluidas las hem
bras legitimas, y baftardas, que fueflen incontinentes, 
no fe puede e(tender efta excluíion á las demás , en quie
nes no concurriere efta qualidad , ni eftimarfe cfpecial-
mente excluidas todas las hembras baftardas. 

105 Nopucde alterar lo referido, el que el Fun
dador en la referida Claufula ufe de el termino, y 
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voz i declaro jorque aunque fea afs|, qucel que de* 
clara no haze nueva difpofidon , ni akera la echa , la 
declaración, que en dicha Claufula fe haze . no mira a 
que las hembras baftardasnocuvieílcnllamamicnco en 
las Claufulas antecedentes, fino a expreíTar, que las 
hembras legitimas, y baftardas, que incidieíTen en el re
ferido vicio, nofacccdieíícnendicho ^Mayorazgo, cu
ya declaración fue precifo la hizieíTc i porque como 
unas , y otras fe halla van anteriormente llamadas, ne-
cefsitó cxprelíarfu voluntad,y declarar,que eílas no 
debian fucceder en dicho Mayorazgo. 

104 Y cfte argumento prueba todo lo contrario, 
y acreditad concepto yy difeurfo, que fundamos, por
que íiendo conforme á la naturaleza de la declaración, 
nohazcr,ni conílituk nueva difpoficion , fino declarar 
la antecedentemente echa 3 fi por dicha ultima Claufula 
fe excluyeran todas las hembras baftardas , no tiene 
duda,que no fuera declaración , fino nueva difpoíi-
cion $ pero porque en las Claufulas anteriores fe hallan 
llamadas todas las hembras defeendicntes de el Funda
dor , legítimas ,y baftardas^ para quitar la duda, y que 
no fe entendieííc, que en cfte llamamiento quedaban 
incluidas las que fucilen incontinentes, paísó el Funda
dor á declararle, previniendo, que las hembras legiti
mas í y baftardas, que padccieiTen efte defecto , no pu-
didTen fucceder en efte Mayorazg05 y declarar no cftar 
comprcheodidasen el llamamiento anterior ,1o que es 
propia . y verdadera declaración, y no nueva difpofi-
cion , juxtatradita á D Salgad, de Reg, proteSí. 4. p¿rt. 
cap. 17. num, lo. & fequentib. 

105 Y aunque en las Claufulas f .y 7.en que fe pone 
en condición la generación baftarda ,fe exprcíían las 
palabras por la forma que dicha es, y cftas fean repetid 
vas , y limiten la difpoficion á las perfonas antece
dentemente llamadas, D . UoYm.lib. g.cap, 5. 
hvhotditf .ziS.ron.deM/jMtib' I. pan.cap. tf. 

M 0*09. 



numer. 27<lPcropol'k Claüfulá 4. fe hallan llamados 
los hijos bañardosdcDiegode Valdivielfo ,7 fus hijos, 
y defcendicntcs legítimos, fin rcftrkcion, ni limitación 
alguna,111 palabra,que la denote3y lo mifmopor [a 
Claufulaó que dio regla para la fucccfsion de todos los 
hijosbaftardos, y fus defeendicntes legítimos, en cuyo 
llamamiento quedaron comprchendidas las hembras 
fcaílardas, y fus hijos, y defeendientes legítimos 3 y ef-
tando antecedentemente llamados , como dexamos 
fundado • no pueden las referidas palabras reftringir, ni 
modificar 1* difpoficion,y llamamiento,y folo miran 
al modo, y forma , en que fe avia de fucceder por 
los hijos , y defeendientesde los varones,y hembras 
baflardas, 

106 Tampoco fe puede excluir clllamamionfo de 
las hijas baftardas, y fus defeendicntes legitimos, por dc-
z¡r ,que la condición fe debe regular por ladifpoficio, 
y que folo fe entienden pueftos en aquella los que íe 
hallan comprehcñáídos eaefta, Xrg. Stu zo .§ . Cai¿t 
ff. de Fund, infitHB» Ltg. fin.jf* a i TráelL Addentes 
ad D.Molin . / / í r . j.cvy?. ^mmir. 41. Torr. de Maja* 
ratib. í,part.ca¡>> yj. numer.%^ f$ 1^9, Y afsijiallan-
dofe llamados folo los hi jos baftardos de Diego de Val* 
divíelfo \ y Alonfo Enriqtícz, y fus hi jos, y defeendien-
tes legítimos ,1a generación baftarda , que fe pone en 
condición, íolo puede comprehendér a eftos^y no á las 
hembras baftardas, ni fus defeendientes legítimos. 

107 Porque en la difpoficion , y llamamiento de 
los hijos baftardos, y fus defeendientes legítimos, eftan 
llamadas yy comprehendidaslas hembras baftardas , y 
los fuyos, y configuicntemente la generación baftarda, 
que fe pone en la condicíon,no folo comprchende a los 
varones, fino también á las hembras baftardas$ y fiendo 
cierto, que en los Mayorazgos, las palabras condicio
nales fon difpofitivas D . Mol in . Ith. 1. cap.6. numer, z. 
IX Caftill. lih.+.cap. j y . mmer* zz.aunquando no 
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eftavieflcncomprehendidas cn lá dífpoficion , lo eftu-
vieran en la condición 5 porque qaando cfta es mas lata, 
y ampia,que aquella, no fe reftringe, ni liaiita por la 
difpoficion, y retiene la latitud de fu fignifkado j Car-
din, de Luc. tom. l o . dt Fideicommif dtfeurf, 4$, nam. 
4. 8.̂ 5* difcurf.i-j.numer. y. Torr. de Majorattb. 
i,¡?*rt.ca¡}. tf. mm. 7Ó. Yaísi ,eftando puefta en con
dición toda la generación bañarda de Diego de Valdi-
v¡elfo,con palabras univerfales negativas.que no ad
miten reftriccion alguna , neceíTariamcnce fe infiere, 
que en ella eftán comprchendidas las hembras baf-
tardas. 

108 N o ííendode momento el dezír, quefi las 
hembras baftardas eftuvieflcn comprehendidas , y lia* 
madasen la difpoficion, y condición ,fe feguiria aver 
a?ido mutación de voluntad , y averie corregido el 
Fundador incontinenti , por averias excluido por la 
Claufula final, lo que no fe debe prefumir, ex Leg. 
non adea 8$-Jf- de Conditionib. & demonfirat, porq ue 
refpondemos no aver ávido mutación de voluntad, 
fino una voluntad uniforme ,y configuiente, de que 
fucccdieíTen las hembras baftardas, y fus hijos, y def-
cendientes legítimos , pues lasque fe excluyen por la 
referida Claufula 9. fon fofo las quefueífen incontí^ 
nen tes^y no fe admitiendo mutación de voluntad, fina 
queconduyentcmente fe pruebe per aftam incompsti-
hiliter conírarium , Gratian. difitpt, Forenf. cap, 16, 
nnmer. f. Torre ds Mtjoratib. z.part^^fl^p, wm. 
1S2. N o fe puede contemplar averia ávido en la referi
da exclufion ,pues efta no es incompatible, m contra
ria al llamamiento de las hembras baftardas, en quie
nes no concurieífe la qualidad de incontinentes, y aun
que la huviera, de efto no fe puede inferir confequen-
cia legitima, para que no eftén comprehendidas en el 
llamamiento antecedente. 

Menos 



i o p Menos fundamento tiene , querer deducir la cx-
clufion de las hijas baftardas, de lo difpueílo en la C b u -
fula penque defpucs deaver llamado ala fucersifion á 
las hijas legitimas de Diego de Valdivielíb,y Aloníb En-
nquez5en defefto de varones5previene , que la fuccefsio 
de las hijas legitimas fe obferve,y guarde perpetúamela-
te,y en todo tiempOjque acaeciefle morir qualquier def-
cendienre,y fucceffor de dicho Mayorazgo 7 fin dexar 
hijos, ni defeendientes varones legítimos, y de legiti
mo matrimonio nacidos 5 pues efta providencia, como 
dada para la fuccefsion de la defcendenc¡a|legicima del 
Fundador,no fe puede,ni debe eftender , al cafo en 
que fakaííe la defeendencia legitima, y fuccedieííe la 
baftarda,* y afsi, no fe deben confundir, ni mezclar unos 
cafos con otros ,ni los llamamientos, y providencia 
dada para uno, fe han de eftender, ni acomodar á otro 
cafo,que al prevenido por el Fundador, ¿IÍ cju& 
conditio ¡ff. deconditionih. CS* demonfirationib. D.Creípi 
de Valdaar.ohfcrvat. xi .a num. 16. y afsi,no parece 
dudable, que las hembras baftardas, y fus defeendien* 
teslegitimos, tienen llamamiento claro para la fuccef-
fion, y que no fe hallan excluidas por dicha Clauíula. 

110 Pero aunque por la referida Claufulap. fe ha -
vieíTen excluido de la fuccefsion las hembras baftardas, 
y el hijo baftardo fuyo ,deefto no fe podia, ni puede i n 
ferir 3 ver excluido los hijos, y defeendientes de ellas le
g í t imospues cñando comprehendidos en la Claufula 
general, que dio regla a toda la fuccefsion, por hallarfe 
concebida con palabras, que comprehendenfexo maf-
cul ino,y femeninojy eftando concebidos los llama« 
mientos de lo condicional, con palabras comprehenÍN 
vas, afsimefmode uno ,y otro fexojfoloquedó revo
cado el llamamiento délas hembras baftardas, y el hi
jo baftardo fuyo, pero no el de fus hijos legítimos 3 por
que revocada en parte la difpoficion , queda en todo lo 
demás aprobada, y confirmada ,Zég.Tribunas 20.5.1. 



f de Militar.tcjlam, D . Valenzuela V e k z q . con/ll. H^. 
numer. 44.D. Solorzan. de lur. Indiar.tom. 2. Ubr. z . 
C4p. Zf. numer. 101. 

108 Y de el contexto de la fundación fe deduce, 
que el Fundador quifo facar defeendientes legitimes de 
losbaííardos, que llamó á la íucccfsion , y que fucce-
dieffen en dicho Mayorazgo mientras los huvieffe, co-
mo femanifieftadclaClaufula4.enquefc hallan dos 
llamamientos diferetivos 5 uno de baftardos varones , y 
hembras, y otro de legítimos defeendientes de los baf
tardos 5 y defcendieñdo Don Antonio Xavier de Doña 
Thomafa de Valdivielfo, hija natural, que fué de Don 
Diego de Valdivielfo y Angulo , tiene llamamiento 
propio, como defeendiente legitimo, que no efta revo
cado por la Claufula p. pofterior, pues efta folo excluye 
a la muger baftarda , y al hijo baftardo fuyo. 

i op Cuya difpoficion acredita , y afianza mas el 
derecho claro , que tiene Don Antonio Xavier parala 
fuceefsion de dicho Mayorazgo, pues hallandofe por la 
referida Claufula folamentc excluido el hijo baftar
do de la hembra baftarda, quedaron incluidos los hijos, 
y defeendientes legítimos de ella 5 porque en materia 
de Mayorazgos, la exclufiondeuno induce inclufio n 
de el otro „ Le%. Ct*m Prttor. 1 i.ff. de ludic. Y la ex
cepción in non excepüs jirmat regnUm in contrariumi 
Leg.Qutftum 1Z. &De0iqi$*$*d* Fmd injlruBo ^ z t * 
bof. Axiomat. Sy. numer* 4. Torr. de Majoratib. 5. 
parf. decif ¡~¡.num. j ó . P e g . ^ Majoratib. 1. tom.caf. 
1. num. f y. £5* t(íi 

110 Sin que obfte dezir,que el Fundador en la Clau
fula c?. folo trató de excluir,pcro no de dar llamamiento 
para la fuceefsion 5 y afsi, de la exclufion, que haze ds 
las hembras baftardas, y los hijos baftardos fuyos, no fe 
puede deducir llamamiento de los hijos, y defeendien
tes legítimos , porque in duéfa ad unum efc¿íum non 
dchent operari contraritm > Lt*. Leg t̂a inatilitcr í<p. 



ff.cklegat. i . D . M o l i n . ^ HifpAnor.primo*. Uh.i.cap 

111 Por que fe rcíponde , que la cxclufion , que 
por ía referida Claufula fe haze, no puede eftendede a 
mas períonas5quc lasen ella expresadas,que fon ias 
hembras bailar das, y los hijos^baftardos fuyos 5 porque 
fiendo los llamamientos de las anteriores Claufulas uni-
Verfales ¡ comprehenfivos de varones, y hembras bailar
l o s 5 y fus hijos >y defeendientes legít imos, la difpoíi-
cion poílerior expecifica, y particalar de dicha Claufufa, 
folo puede derogar ala general en los cafós^ cofas5que 
laefpecial literalmenteexprefl'a.dcxandola en lo demás 
en fu fuerza tigar Alumno 50. Q u i fiUas 7r 
ff, de Admendis legat, ibi : JSÍon k í o t s volmtate re-
cefsijfe videri »fed ak hijs tantum rebus qnas reformajjeL 
Ler.Qud/itUfH 1 z .§ . Pafmimmiff. deftmci, inf lmBX). 
Cafti lUik f. controverfiar. cap, p j . numer. 4. Agu i l . ad 
Rox. de t t i t t á j H w ^ i ^ t.num.fin, 
Y fi fuera cierta la replica f̂e deftiuian los principios 
ínas notorios de ia Jurifprudeiicia ^ que didan 3 que 
exclufm unius efl inclufio a h t r i m q ü o d e x c e p t i ó J i r ~ 
mat regulam i$ coñírarmm. De quibus , fugra numer* 
iop . quod admifteiidum u®® efí*-

11 z Compruebafe lo referido 5 ás que' en <íiclia: 
Claufiiía, no fdio excluyó el Fundador á la muger báf'. 
tarda ?íino también al hijo baílardo fuyo5de que pro
viene \ que aviendo echo efpecial mención dé fus hi
jos,y limitadola á los baílardos ,pudiendo averia echo 
general de fus hijos, o efpecial de baftardos , y de legí
timos 5 es claro, y fe infiere con evidencia ^quífo folo 
excluir a los hijos baílardos de Lámuger baílarda , pero 
no á los hijos legítimos , Leg. Quafitum \ i , §. Idem 
reffondit 45. y ! de Fnnd. inflruíi. ibi: N a m qui hjic ex-
cepit .nonpotefl, non videri de cAterís rehits , qu&in ea 
é/ent 0 0 , Leg, Vmc . §. Sin aútem , Cod.de Caducis 
tollendis.D. Vela dijfertat. 49. numer. 6. D . Gaftill. l i k 
4- conírover/Iar. cap. 14. 3. Y 
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111 Y pira aver llamado el Fundador \ ta faccef-

fion á los hijos 5 y defeendiences naturales,concurre la 
consideración legal, de que los hijos nacarales fon muy 
favorecidos en Eípaña , & fire inommbtis equiparan-
Vtéf Ugitimis, Balmafeda de Colíeft. qtidjl. 5^. num. 10. 
pues gozan de la Nobleza de los padres,;^/^ Leg. 1 .f/V8 
1 i.part.-j, Guzm. Veritat. nmner. 6. fe les admite i 
todos loshonores, y abitos Militares, ut cum D . Solorz. 
1). Larrea & alijs plurib. docet Balmafed. dift. quafl. 
^^.numer."]. muriendo los padres abinteñáto, tienen 
derechoá la quinta parce de la herencia ¡ex Leg.y. tit. 
15. part. 6. y mufiendo con teftamento, y fin hijos le
gítimos, les pueden mandar todos fus bienes, ex Leg. 
1 o. Taur. y en los Mayorazgos de tercio, y quinto tie
nen llamamiento precifo, y legal , primero que los af-
cendientes ,y tranfverfales legítimos, Leg. 27. Taur . 
D . Caftill.//¿. 5. controverfar. cap,Sz.wsm. qz.fe ad
miten al retracto de los bienes pacrimoniales, G o m . m 
í e g . j o . Taur. mmefí 4. coníervan el nombre, y ex-
plenddr de la familia, y pueden ufar d^ los timbres,y 
armas de la Nobleza de fus-padres, Villalpandó in Leg, 
z i . tit. i i .part^.prfrt- t^nufner.^.GiVLm, Veritat.<¡. 
n u m w . ^ . y gozan de otras prerrogativas, de quibus 
Guzm.di í í . veritat* f. D . Larrea decif. ¡z.frertet. 

j 14 Y fiendo tan favorecidos los hijos naturalesUo 
fon machomasloships .y defeendientes legitimos de 
los naturales, en tanto grado, que en los Mayorazgos 
a que eftan Haniados los hijos legitimos, y de legitimo 
mitrimonio nacidos, fueron de fentir algunos Autores, 
debe fucceder el hijo legitimo del natural, cuya opinión 
fuadaron ^ cap. Damimis nofler S. diftincl. 5Ó. Marta 
d t S m e f legaL part. Z . q ^ f i ' 4- S- ™rner* ZZ-

/:^^?7fi¿. Gutierr. conf. ]. nwner. t^. & i4.Cafmar. 
canf. 8: namer. 17. & alij relad á 7 o u z de M*]of ¿uh. 
\ . pan . cap. zS.numer. 101. aunque la opinión contra
ria defienden D . Molin. filé* ^cap. 3. fftf.wr. 4^• B l 
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Cañill lihr. <¡.cap. ó^. mmer. 51.65* csp. i o ^ m m , i í t 
Rox. t.part. cap. 6. nuwtr, 110. 

11 f Por to qual pudo el Fundador de efte Ma
yorazgo, tener, como tuvo ymasafedo, y predilección 
á los nietos legítimos de la hembra baftarda, dexando 
€n quanto a ellos fubfiftente ?y en fu fuerza, y vigor, 
el llamamiento antecedente^ porque en el legitimo , de 
el natural no fe confidera el vicio de el padre , Leg.fin. 
Cod. de Nataralib. libr. i b i : Quia vitinm patermm 
refrenandum ejfe exiftimaverunt >ia ne potibus antem 
non eadem dfervath in prtfatis fpeciebus cuftodknd^ 
eji, Y fiendo diveffas las calidades perfonales de 
ambos 5 natural la de el uno , y legitima k de el otro, 
pudo llamar a eñe , y excluir á aquel. 

l i ó De donde previene rque ballandoíe Don An
tonio Xavier, como defeendienre legitimo de Doña 
Thomafa de Valdivielfo, hija natural, que fues de D o n 
Diego de Valdivielfo , expreíramente llamado por las 
Claufulas anteriores , y excluido por la pofterior , qu© 
fe le opone folo el hijo baftardo, de la muger baftarda^ 
esconfiguiente, que fus hijús,y defeendieteslegítimos^ 
retimere volmtatem tefiAtoris * Leg. Si vero 64. §\ de 
Viro p.ff*. Soluto matrim. ibi : Deviro htrede qmejm 
lex tantum loqamr , defocero facctjforibh! que jbteeri 
nihil in Lege Scriptum eJlt Leg. Cam T M i s i<5. §-fin. 

ff. de His qnáut indign. auferunt >ibi: Cwnhtredisno* 
men mtétata volmtate pster familias %incifn tabulis,in^ 
duxijjet eam rem legatarifs non obefequireti, nuerant 
vol(4n(atem7D: Marco , féaomi , Leg.Coharediii. $> 

parem tff. de Fulgari.Aíithent.nuac autem, Cod. 
de Secundis nupL D.Cgiñill libr. i.controverfíar. cap, 

117 Y afsi, aun quando concediéramos, que las 
hembras baftardas fe hallavan excluidas por la referida 
ultima Claufula, no podia fu exclufion influir para la de 
fas hijos i y defeendicntes legítimos, fiendo precifo,pa-

ra 
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^7 
raque cftos fe cílimaíTen excluidos, una evídenre , y 
clara voluntad .exprcffada con claras , y evidentes pa
labras,/ .^. LHÜUSTititis^, §, QuAfunm ^ff Jettrat. 
^Leg.Sifltires 2 4 . / de Vnlg.Leg. Uhertas 11. 

/ . de Mamm. tejlam. Leg. i . CodJe Conditionjnferüs, 
D . Mol in .W. }. caf. ^numer. JZ.Peg. de Majoratib. 
tom, 2. cap* 8. numer. 10. 

118 Y la razon es, porque excluir a uno de la fuc-
cefsion de el Mayorazgo, es pena juxta Leg. Si his 
qui t i . ff.de Vulgar, y contiene efpcciedeexhereda-
c¡on,Menoch. confil. ^S^.mmer.S. D . Mol¡n.//¿r 5. 
cap. 4. numer* 19. Por lo qual fe reftringe , y limita a los 
cafos , perfonas , y grados , que literalmente por el 
Fundador fe huvieren expreílado, Leg. Cmn qmdam 
1$. ff.de Lih. & pofthtm. Leg. Cancellaverat ¡ff. de 
his c¡UA. in tejlam. delent.D.CaííiW. lih,$.cap.i<i.n(éw. 
yp. Roxas delneompatih.majorat.4. part. cap. z.nuw. 
8. y no es extenfible la exclufion áorra ninguna perfo-
na , grado , ni linea , aunque milite la mifma razón, 
Authent. de RejlitHt.fidekúrñm.§. Nos /^i tar ,D.Molim 
tkkh* cap. 5. num. 41 .Roxas¿/5.4. parí.cap, z. num p. 
Peg. de Majoraüb. tom, z. cap. 8. rwmer. zo. £5*fequen-
úb. 

11 p Por lo qual, aunque la hembra baftarda, y el 
hijo baftardo fuyo, fe hallen excluidos de la fuccefsion, 
fu exclufion no podia,ni puede, como odk>fa, eften-
derfe a los hijos legitimos de la hifa natural ,que tienen 
Hamamiento propio, independente de el déla madre, 
y afsi, no es adaptable la regla que diaa ,que exclufa 
una perfona , omnes ejns defeendentes cenfémur exclufi 
ex cap. 1. í. Hoc autem de his qui fjtud. dar popint, 
Mier. deMajoratih. z.part.quA^ó niém.^ó.'D.UoYm. 
lib.^.cap. ¡.num. 41.D. Cafti l l . /^. cap. 1 ¡.num.60. 
Pcg.deMajarafib. tom, l . cap.y.rium, | f . 

1 20 N i que los hijos, y defeendientes legicimos 
de los naturales, no pueden admitirfe alaíucceísion de 
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el Mayorazgo, en aquellos cafes 3 en los qualcs no pti-
dieran fuccedér ^ ni fer admitidos fas afeendientes, y 
padres, Mande, de Conjcfí. ultimar, volmt. Ub.u . tit. 
%z* numer, 33. Mier. de Majoratií. z. part. éja^Jl. 2. 
mm, 18. D.Caftill . / / ^ . f. controwrfiar, cap, to^mim, 
i i . cum jiquentib. Roxas di Imompatib. MajoraL 
1. part. cap. 6. numer. 10. 

121 Porque lo referido no procede todas las ve-
zes,que el hijofuccede por fu perfona propia , y Ha-. 
mamiento efpeciaUque tiene para la fuccefsion, pues 
entonces no le daña la excbfion , y ¡ncapacidad de la 
madre , Mier. d¿ Majoratib. z. part. qu&fl. 4. UIMÍOB 
S. numer. zz. D. Mol in . l¿b. 5. cap. f. num. 41. 0* 4^, 
ubi Addentes D . CaftilL tib- canlrovcrfiar.cap. 1^. 
num.qo. DXarrca decif. 54. num. óo.ubialiosrefert 
Torre deMa]oraúh. t.part. cap. 5^. mm. i zz . 

i z z Lo que con propiedad fe Terificaenelprc* 
fente cafo , pues la madre, y el hijo,cada uno tuvo 
líamarníenco diícretÍTO , y feparado por fu perfona 
propia, con diferentes calidades,la madre por bailar-* 
da , y el- hijo pot legitimo s y 2fsiraun revocado dc& 
pues el de la madre en la exclufioi^de famuger bas
tarda , no quedo revocado el llamamiento de el hijo, 
que tiene como legitimo , ni 1c puede obílár la exelu-
íion dekmadre, Z ^ . F / / i ^ il.f.deTion.libertor. hii 
£ i qui alio jure venií, qmmea qmd amifsit ̂ non mceí 
id qmd perdedit tftd prodefl id qmd kabet 9fic did&m 
tfi patrono eodmqm patrón*. 9 filio non obefi qmd 
quafi patronus deliquií ut patrons films venire pof* 
fit, Leg. 1. 5. Si propon atar , Leg. Qma autemó. f . 
1. f . Si quis omif. caftfa tejiam. Leg. i . § . Sed <uiden~ 
dum I ff. de Smcifforio edicí. Noguerol alkgat. 23. 
mmer.n^. i j<¡, D . Valenz. Velazq.eonfil. f j . n*mer. 
i p . Barbof. voto y. numer, f yi Rox. de Incompaúb* 
Major.4. p^rt. cap, 6.num.^i. Peg. tom. & dcAíajor. 
wp* ló.mmer. 1 y. 

Y 



I Y lá referida dodrina procede todas las ve-
zcs,quc la razón de la excluíion de los padres milita 
igualmente en fus hijos , y defeendiemes 5 pero no 
quando la razón ? por que fe excluye al padre, ó á la 
madre, no milita en los hijos^ei* cuyo eafofucceden 
eílos por fu propia períona, fin que Ies obñc la exclu-
fion de fus padres y Pereg. de Fidticammif. artic. z i , 
numer. 18. Robles de Reprefentaí. likr. 1. cap. 11. «w». 
.5. Mier. de Majoratib. z. parí, qaaji. 4. illath, numer. 
5 f Z. D . Solorz. tom. l . de Jur, Indiar, lihr. 2. eap. 19. 
« « w r . ^ y . D , M o l i n . n u m e r . zz. t í cap, 
9. numer, 27. D . CaftilL diB. libr. 5. controverfiar,cap. 
i<}.a numer, 61 {cum plur. Pcg. de Majoratib. tom. z. 
cap. 10. numer. 4^0. Torre de Majoratib.!. par txap, 
33. numer. i j z . 

1Z4 Cuya refolucion milita, y fe verifica propia
mente en el prefentc cafo , y fe reconoce quan pravi-
damente procedió el Fundador en eña difpoficion, pues 
la mifma razón, que mili ta para la exclufion de la ma
dre , milita tamlMcn en el hijo fuyo baftardo, porque á 
h madre la cxcluy& propttr in honc/latem , y al hij a 
baftardo fuya, por fer ávido in ipfa in honellateyzbo» 
rfeciendo, a un mifmo tiempo caufam, C59 cat*/Atum9 
quia non poíeji plfts ejfe in caufaía, quam in ipfa canfa 
gap. cumdileéí* 4. de Confirmat. atili ¡vel intétili, opti-
me Peg. ¿tf Majoratib. tom. z. cap. 10. numer. 441. 
pero como efta r azón ,y caufa ceífa en los hijos , y 
defeendiences legítimos d^ los naturales, no fe pueds 
eftender a ellos, ni les puede comprehender la exclu-
fion de fu rmdre?y quedo fullamaníiento firme , y 
fubfiftente. 
: 1Z5 La referida exclufion es una difpaficion pe

nal , pues todas las hembras legitimas, y baftardas, def-
cendientesde el Fundador , fe hallan llamadas a la fue-
cefsíon de efte Mayorazgo , y les eftá impuefto el pre
cepto honejle 1 ; ; ^ ^ ' cr ibándolas de la íucccfsion3.ea 

cafa 



cafo dc contrabcncion>;W/i Legem*. ff.de His fnp 
fenét nomine relinqmt, & tradita a D . Caít i l l . / /¿r y. 
iontroverfmr* cap, 'p$ a nnmer.i. y la exclufion por 
caufa de cantravencion ,esperfonal no cranícendente 
a los hijos, y demásdefeendiences, l e g „ i , § . lnfií¡s9 

jf, de Decur. ib i : Ne pafris neta filias maculetur, Mier. 
de Majoratih. 2. part>quAjl* 4. illation 8 . ¿ nam. ; i S . 
Barbof. w r . 1 l ó . numer. 1 3 7 . ^ 158. D . Larrea wmf% 
34. numer. óo . Rox. de Imompaí, Méjorat. parí, 
cap.i.numer.Sy.D- Olea tit. 1^*^.4. mm.io. Peg. 
refoluf. Forenf. tom. t.cap. 4. numer. 96* 15* feqmntii-
ubi altos plmes referí. 

iz6 Y afsi ? aunque a ta hembra baílarda , que 
ufaílcmal de fuperfona, fe la revocaíre fu Uamamieti^ 
to ,y el del hijo baftardo fuyo, no quedo revocado el 
de fus hijos, y defcendience& legitirnos, porque qual-
quiera exclufion, y revocacbn te debe reftnngir,y l imi
tar ad fudm caüf*m%diíiLt£. Cmcelaverat l.ff. de His 
qt*d in tejlam. delent/ibi : Dicebéní /!qmdem mim ex 
hétredthus nomen induxerit, fine dnhio ctteram partem 
te flamen f i valere, CS* ipft folt dtntgari afilones, lo que 
procede etiam , en el cafo de que fas palabras de la 
revocación fueífen univerfales, elegans text. in Leg, 
fater familias 44. ff* de HAredib, infiit. en donde la 
condición pueda á dos herederos, con palabras, que 
denotaban privación de áinbos5por qualquiera de ellos, 
que no la cumpüeííe 3 i b i : QHÍ corum non ita fecerit* 
amnes exheredes fiémpto .{cvcducc por la voluntad , y 
mente de el teftador, adftéam caufam 5 y folo fe exclu
ye de ta herencia al heredero, que no cumplió la con* 
dicion. 

1 27 De donde proviene no fer adaptable a efte 
píeyto la doctrina de Socino conf. 1 iy. a numer. 55. 
y M e n o c h . ^ « / 7 2 4 . i « « w r . 12. en que intentan pro
bar, que fila madre, fus hijos , y deícendientes tuvie
ron llamamiento,y dcí¡uies revoca el teftador el de li
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2p 
madre i lin hazer en la revocación efpecíal mencíon de 
ñis h;jos,y defccndicntes. quedan también exxlaidos 
cftos 5 porque ademas deque en los calos que refieren 
concurrieron otras circunílancias, que no'concurren 
eneftccomo fueron, avcrfe hecho la revocación con 
paíabras univerfales, aptas á comprehender ? no fojo al 
padre, fino a fas hijos, y defeendientes, averfe hecho 
e! Ijamamiento de los hijos en contemplación de el 
padre , y la revocación por enemiftad grave . con
traída defpues de el llamamiento , que precifsó al 
teftador a revocarle 5 fu opinión es fingular , y la común 
es, que qaando los hijos, y defeendientes tienen llama
miento propio , aunque fe revoque ,y excluya al padre 
no Ies obfta fu exclufion , como lo reconoció, y funda 
el mifmo Menoch. cónf, % 18. namer. jo. & cum eo, &: 
aüjsplurib. docct late,!). Caftill. dici.libr. 5. contra* 
njerfiar. cap. 1 numer. 61. & 61. Y afsi , teniendo los 
hijos ? y defeendientes legítimos de la hembra baílarda, 
llamamiento diferetivo , y feparado de el de fu madre, 
aun quando efta eftavielte excluida de la fucccfsion no 
les podia perjudicar fu exclufion. 

Í.3.Í Con lo referido,parece queda manifeftado, 
que Doña Thomafa de Valdivielfo , hija natural de 
DonDiegode Valdivielfo? y fus hijos,y defeendien
tes legítimos .tienen llamamiento claro para lafuccef-
fiondeeíte Mayorazgo , no hallarfe excluidas lasjiem-
brasbaftardas por la poílerior Claafala> y que quado lo 
eftiivieflen , fu exclufion, como limitada á ellas, y a fus 
hijos baftardos ? no es extcnfible a ios hijas, y defiren-
dientes legitimos, el grande afeClo.y predileccion,quc 
el Fundador tuvo a la generación, y defcendencia bal-
tarda de Diego de Valdivielfo, como en quien fe con-
fervaba fu porteridad,y memoria , el luftre , y ex-
plendor de fu familia , gravándoles para efte credo, á 
que ufaífen , y traxeffen fus armas; y apellido 5 y fi para 
que fuccedan los hijos, y defeendientes natarales, bafta 
1 p ĉ ueí 



que el Fundador aya hecho mención de cÜos en la fun
dación 5y les aya honorado, ut ex coaununi docene 
D . Caílill.//¿r. p cap. 8z.r¿¿4mer. 54.R0X. i.part.c^p, 
6, numer. \ 24. Peg. tom. % de Majoratib. cap. lo num, 
^40, En el cafo prefente ,en que no folo fueron heno-
rados,fino expreíTamcncc llamados 3 y les cavo tanta 
afeólo el Fundador, que les prefirió á fus mifmos def-
cendientes legítimos, con fuperior razón deben fer pre
feridos á los tt2iti(vctk\csyLeg^qui¡simm,jf,ad Senat. 
Confult. Tertilian. D . Caílill. íibr, 3. coutroverf cap, 
^o.a num. 1. y efpccialmente á Doña AntoniaI lof i , 
que fe duda fi tiene, ó no parentefeo con el Fundador,. 

l í i Y últimamente > fe halla Don Antonio X a 
vier induvítado defeendiente de el Fundador 3conft¡-
tuido en la linea predilecta 5, y efediva de poflefsion, 
que conílituyó para si , y fus defeendientes, Diego de 
Valdivielfo, primer llamado a la faccefsion, afsiítido 
de la regla común , de que fuccefsio mdjoratus in unam 
lineam ingrcjja tnon potefl tranjlre ad aliam dumfuperji 
aliquis exea , cap. 1. de Natur. faccef. faud. D .Mol in . 
Mr. ]. cap, 4. Humer. 14« ubi Addent. Rox. ^.part, cap. 
1. numet. loj.pues aunque defeienda de Doña Tho-
mafa de Valdivielfo, hija natural de Don Diego de Val 
divielfo , no por cílo dexa de fer de la mifma línea \ por
que eftando comprchendldo en el llamamiento de los 
hijos baftardos > ceífa el fundamento, y razón de los 
A A . q u e d i z e n , que los naturales no fon de la linea, 
y eftando llamados tienen todas las prerrogativas 
de linea, grado, fexo, y hedad, y demás que fe requie
ren para la fucccfsion, Rox. 1. pan.cap- 6. numet. 11 j . 
& fequentih.cow una poífcfsion de tan dilatado tiem
po ,como el que refulta de los autos 3 y un titulo t. n 
legitimo como la Carta Executoria deel juyziopoííef-
foriojenquefceí l imó el llamamiento en que fe fuño a, 
defpreciando la cxclufion, que fe le opone 5 en cuyos 
términos parece claro, y fin difputa, fu derecho a U 
fuccefslon de eñe Mayorazgo. DIS-



3<* 

DISCURSO S E G U N D O . 
£ N Q J J E S E F V N D A T O C A R , T 

pertenecer a Don Antonio Xavier el Mayorana 
de tercio, y quinto fondado por el Comen

dador Juan de Valdivielfoy n.i 4, 

155 " T J N efte, y en el figuícnte Difcuifo, pro-
J / cederemos con mucha brevedad^or 

parecemos claro,y notorio el dere
cho de D . Antonio Xavier, para la fuccefsio de eñe M a -
yorazgo , y no alcanzar nueftra cortedad caufa, ni mo
tivo, en que la pretenfion de Doña iVntonia l lofa , fe 
pueda fundar j porque aunque en los Mayorazgos fun
dados con Facultad Real,pueden los Fundadores ex
cluir , y llamar a la fuccefsion a los hijos, y defeendien-
tes naturales, pofponcríes 5 y anteponerles a los tranf-
verfales legítimos, ut ex D . Molin . D.Solorz.D.Caílill. 
£§* alijs dixlmus fapra numer.-ji. 

1^4 Pero en los Mayorazgos fundados fin FacuU 
tadReaí^y ení, virtud de k que fe concede por las leyes 
de elReyno , rio tienen efta poteftad, y en los llama
mientos fe deben arreglar a lo prevenido, y difpucf-
to por la ley 17. de Toro>qm efi 11.tit.6Aib. 5. Re* 
copilat. D.Paz in Leg. loo. Stil. numer. 61. & 6z. 
Noguerol allegat. 2 ^ numer. 9<i-& 9 .̂ D . CaftilL libr. 
Z.controverfar.cap. j.n^m. z.&cap.^o ntim.i i . R o x . 
deIncompatikil. major. 1 .part.cap. 6. num 127. 

Previencfe,pucs, por la ley zj.de TOTO^IAQ 
quando el padre , ó la jnadre quifieren mejorar .V alga-
no de fus hijos, y defeendientes. por contrato , ó ult i
ma voluntadle puedan poner e! gravamen de hibfti-
tucion , ó fidcicommiiío , que quifieren , coa tanto, 
que los hagan entre fus defeendiences legitimos 5 y a 

falta 
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falta de ellos, entre fas defcendicnccs ilegítimos , que 
ayan derecho de les poder heredar, y a íaltade cftos, 
entre fus afcendicntes 5 y en detecto de ellos, entre fus 
parientes 5 y defpuesde eftos, entre los eftraños: Tque 
de otra manera no puedan poner gravamen algmo , ni 
condición en el dicho tercio ylos qvales dichos VÍÚCHÍOŜ  

J fumifsiones yhora fe hagan en el dicho tercio de mejo
r ía , hora en el quinto : Mandamos , que valgan para 
fiempre , o por el tiempo, que el tejí ador declarare, f n 
ha&er diferencia de quarta, ni quinta generación. 

17(5 De donde proviene , que los afcendienccs 
pueden hazereñas mejoras,y difpoficiones como qui-
ficrcn , y les pareciere, con gravámenes perpetuos , o 
temporales 5 pero con una diferencia, que íi los padres 
quieren hazer la mejora, 6 difpoíicion temporal , cn 
favor de una, dos, o mas perfonas, fin paííar á otras» 
lo pueden hazer, y executar, porque la ley dizc 5que lo 
hagan como quiíieren, y por el tiempo ,que les pare
ciere Alvar, de Conjefínr. mente defunBi r lihr. 2. cap. 
Z . a numer. 51. Aceved. in Leg. ^ . t i t .ó . l ihr . j . Reco-
platton, 1 f. FIor.de M e n a t ó . 1.variar, qmjl.ip.mm* 
17" D . Caftül. l i k Z. controverflar. cap, 7. 

157 Pero íi los afcendientes fundaííen Mayórazgo 
perpetuo de el tercio, y quinto de fus bienes, eítan pre-
cifados a guardar el orden preferipto , y prefinido por 
la referida ley 27. de Tora, pues efta lo previene con 
las palabras con tanto, que los hagan, ©V. Y qué de otra 
manera no puedan poner gravamen alguno, ni condi-
civn. Lzs quales fon preceptibas 5y indudibas, de for
ma fubflancial, y anulacibas de el ado , que en contra
rio fe executare , D.Paz in Leg. zoo, fiil. numer,6It 
Noguerol allegation. z j . namer.^. D . Mol in . de H t f 
panorum primogen, libr. z.cap. n . nttmer. i z . ̂  cap. 
12. num ^ . D . Caftül. //fe 2. controverjíar. capq.ntém. 
2. D , Olea 4. qu^fi, g. mimt 11; 

reda-
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i ^ S Siendo tan preciíb eñe orden de la lay, CJIH? 

no fe puede alterar por el Fundador, dircdla,™ ind.i-
redamente, aunque fea de confencimieruo de el hijo 
mejorado, Tello Fernandez m diéi. Leg. 2,7, T á u r . 
r w m . i s . A n o i A . M L c g . í . t i t . 6. l¡br. <¡, Recopilar.glof 
7. numer. 1, Addent ad D . Mol in . l¡br*Z, cap. num, 
7. D . Caftill. libr. <;. controverfiar. cap. 1 28. numer. 18. 
Ypor eífo, aunque fe puede fundar Mayorazgo de el 
tercio, y quinto, con la facultad abfolutade eligir , fe 
entiende , que el Comilfano ha de hazer la elección, 6 
llamamientos conforme á lo prevenido , y difpuefto 
por dicha ley 5 porque direóta, ni indiredamente no 
fe puede prepoílerar el orden por ella prevenido, Leg. 
Srim* & Agsrités Z~¡.f.ad L€g.Fakid. Mier. de Major. 
i.pare, ^«4/?.48. numer. 116. Roxas 1. parí, cap, 6. 
numer. i%z. D , Caftill. lihr.^.controverftar. cap. 12S. 
numerij^ Y por la mifma razón, aunque el Mayoraz
go de el tercio, y quinto fe pueda conftkuk , y hazer 
incompatible con otro : Efta permifsion fe entiende, no 
contraviniendo al orden de la leyj y afsi, fi huvieííe folo 
un defeendíente > 6 folo untranfverfal ,eada uno en fa 
claííe,y gozaffe otro Mayorazgo , incompatible debe 
fucceder también en el del tercio, y quinto, para que 
no paffe efte con pretexto de la incompatibilidad , á 
otra inferior claífe , y grado 5 y el gravamen folo fe 
mantiene enere los de cada una, que pueden fer prefe
ridos á el , Roxas de Incompaübilit. majorat. 1 • part¿ 
cap. i<anumer.<}4.&T.pArt. cap. i.knumer. f j , ubi 

Agui l . 
1^9 De donde proviene, que fila fundación es de 

Mayorazgo perpetuo, y en los llamamientos no obíer-
vo el Fundador el orden gradual, prevenido por la ley, 
fe debe reducir la difpoficion a la forma , y llama
mientos por ella preferipcos, y deben fucceder las per-
fonas en ella exprcífadas ,fegun el grado, y orden eti 

Q que 



que eftan confticaklas ? fuccediendo primero los cJef-
cendientesleg¡t¡mos,y defpuesdc ú to* lusilegitimoss 
en fu defeóto los afccndientcs^cn falta de eftos los cranf-. 
veríldes , y ultimsmenee los Eftranos, D . Paz m Leg. 
l o o . jlti.numer. 14^ & fequentíb & de Tcmf . cap. 
11, a numtr. 42. Nógoerol allcgat. Zf. mmer . ioo. 
D . Caílill. lihr. z.controverfiar. cap.~¡. a numer. 14. £5* 
lihr. ^csp .4&.mm. ' - ¡ , i$ cap. loo.ntim.^. Aguíl. ad 
Roias 1 .parí.cap. z .mm. 55. 

140 Y afsi , f i l os hijos vy defeendiences ilegíti
mos faerea omitidos, y llamados los tranfvcrfales def-
pues de los legidmos, íín embargode efte llamamien
to , deben faccedér primero los hijos > y defcendientes 
naturales , ex tacita vocatione , & mente fundatoris, 
porque como efte quiere per prius laperpeCLíidad de el 
Mayorazgo, y es incompatible ía alteración de ios gra
dos , y llamamientos de la ley, con el intento principal 
de la confervacion deel Mayorazgo: Se prefume quifa 
tambícn todas las fubfticucionesy y líamamíentos ne-
ccíiarios para fu perpetuidad , aunque no los huvieffe 
exprefiado > Angul . in Leg. 11. ú t . 6.10%. ^.RecopiUt* 
Glof. 4, a numer. ip. D . Caftill. lihr. z. controverfiar. 
cap. 7. a numer. 14. lihr. cap. pS. mmer. 17. 
cap. pp. numer. r ; 

141 Y aunque los hijos , y defeendientes natura
les fe hallen expreifamentc excluidos , no obftantc la 
excluíionfefupleporlaley fu llamamiento , reducién
dole á los grados, y claíles en ella expreffados, y fucce-
den primero, que los que contra fu forma fueron llama
dos i prevaleciendo fiempre la prefumpeion de aver 
querido el Fundador "confervar la perpetuidad de el 
Mayorazgo, y que para efte fin fuccedieílen los que no 
pudieron fer excluidos en fu lugar, y grado, D .Paz 
ad Leg. zoo. JHk numer. í ó o . t$ fecjuenttb. Nogucr. 
sllegat. zy. numer. too, ^ 10. D . Caftill. ü h ¡ 2. con-

tro-



trovtrfiar.cap. 1, numtT feqHtntih.^ U h r ^ L ^ 
pS,nt4mcr> i6>&cap. *oo. vum. ¿ M k r , z. nan, qti*:L 
z.nttm. z j . A g u ü . ad R o x . i . ^ r / . cap. 6, \ ^ m . 114. 

Pm Y M cmbargo,de que Ayora de Partiíionih. 
2. fifafmjh 45. Gutiérrez Uk^toÁ q^f l . ¡Z- n-i f. 
(S i á . Fuefon de fentir, que fi d padre en la mejo
ra que hizieíle \ no obfer^aííe el ordea, y torma de la 
ley, anteponiendo, ó porponiendo la^perfoms, y gra
dos feñalados , folo tienen íubíjftcncia , y validación 
los llamamientos , y fubfticuciones legitimamence he
chos hafta la perfona , ó grado, que efta Ilamada,y íubf. 
t¡ tuiaacontralafQrma,y orden de la ley, viaanaofe 
cfte como inútil, y nulo 5 y losbienesdela mejora per
tenecen al heredero del mejorado 3 fu opinión procede, 
quando la mejora, y fundación no fe haze per ú iam 
majáratuSf fino llamando,y fubftituyendo diferentes 
perfonas fm la calidad , y exprefsion de Mayorazgo, 
pues en cfte cafo es temporal la mejora, y en el otro 
perpetuasen elprimero fe fenece la diípoficion en el 
ultimo llamado 5 pero en el fegundo y quando fe haze 
per viam majorarus, quiere el Fundador fu perpetui
dad crt toda la familia 5 y conííguientemcnte , para que 
efta fe configa es precifo fe fuplan los llamamica-
tos , y' fubftitaciones de tos omitidos , ó excluidas, 
lo que lio fe necefsira en el primero 5 y en efta for
ma procede , y fe eotíende la dodrina de A y o r a , y 
Gutiérrez , como lo advierte D . Caftill Mr* 2. con-
troverfiar. cap. 7. nttmer. 14. cap. z l . numer, 44. i $ lib: 
^.cap.y%.nt4mw.9.Ho£izxd[allegat. Z). « ^ w r . p S . 
PQ. i c o . AgailaadRoxas i .part .cap .z .nnm.^^. 

147 Siendo , pues \ como es el Mayorazgo fun
dado por el Comendador Juan de Valdmelíb , de ter
cio , y quinto perpetuo, y p^ra confervacion de fu 
memoria,y í-amiIía,con gravamen de armas 5y ape
ll ido, aunque folo fe hallen llamados fus hijos, y def-

cen-



cendicnteslegltimosjy en fu defeílo el pariente mas 
cercano , y omitidos los hijos, y defeendientes natu -
rales j tienen eftos llamamientos , ex tacitátnente de-
funfii, & ex difpofttione /^/V, que fuple fu llamamien
to , y le reduce al grado , y clafle , que por ella Ies 
cfta confticuido : Y hallandofc Don Antonio Xavier 
en lafegundacla í re ,yDoña AntoniaRofa en laquar-
ta, aun quando fuera cierta fu filiación, y parentefed, 
no le podia hazer competencia en la fuccefsion, fegua 
la doctrina común de los A A . que en eíle Difcurfo de-
xamos referidos. 

144 Y los bienes de que fe fundó efte Mayo
razgo , fe hallan comprehendidos en el que afsimifmo 
fundó ,en virtud de Facultad R e a l , Doña Ifabel de 
Benavides, muger y que fue de el Comendador Juan 
de Valdivielfo, a cuya fuccefsion, defpues de fus hijos, 
y defeendientes legítimos , llamó a los naturales : y 
defeendiendo Don Antonio Xaviet de dichos Funda
dores, fe infiere fer claro el derecho , que tiene para 
fu fuccefsion, y carecer de el Doña Antonia Rofa. 

DISCURSO T E R C E R O . 
F V N D J S E E L D E R E C H O D E D O N 

HAntonio Xavier, al Mayora&go fundado par 
Juan de Valdivielfo , num. 2?é* 

- 14J I N el Difcurfo antecedente fundamos, 
]^2é 1̂16 en ^os Mayorazgos de tercio , y 

quinto , no pueden los Fundadores 
alterar los grados ,fy llamamientos prebenidos por la 
Ary 27. de Totosy fi los alceraffen ,fc debe reducir la 
difpoficion á la forma , y orden por ella preferipto, 
fupliendo la ley los llamamientos , y grados, que el 
Fundador omitió , ó excluyó f y fucceden primero 

os 



3 Í 
los hijos, y defccndíentcs legicímos^defpues los natu
rales, y los demás, en fu defeólo, en ta conformidad, 
que por dicha ley fe previene. 

146 Y de aquí nace,y províen» la dada Vtrum, 
aquellas palabras defeenJientcs^Q^n de referir 
al Fundador, ó al mejorado ? En cuya duda , y quef-
tion fue de fentir Avendaño in diB. Ltg. 27. Táur. 
Glof z.mmer. 9. que fe deben referir al prelcgatafío, 
y mejorado fus hijos, y defccndíentcs, y no á los de 
el Fundador de el Mayorazgo ¡deforma, que el hijo, 
a cuyo favor fe hizo , y fus hijo^, y defeendientes le-
gitimos, y naturales, deben fucceder primero, que no 
los demás hijos,y defeendientes de el Fundador, ibi: 
£ t omifsis confiderMimihuStquA dcdmiaLtgc poftranf, 
feeme credenm s*verl?a pr^Mcís ejfe referenda a d f í l h í , 
feu defeendentes prdegatari] y mn íepAtcris' , qma fi 
íeríium foftqti*m in eo filias etigitur efficitHr ejmprcr* 
pumpatvimomum > fHifiamia yjufiltis ' ejféf ej&s fi~ 
lios fiibjlitm ddtre , qtsam fraUtí iffim , J § / / fcitteet 
'U¡latoris>tS> reffeBi* injlkHH tranjwrfate*feqt4& 
rMur miijuitas abfHfdum-yntmpi tjmd iir májóra* 
tu m tettio infiitHto r norí admitsrstur fitiusfrmi ihf* 
títuti ,fed frater efaf trafmrfalis ,c0nfra 

^ ^ y } ^ w , ^ / / í ¿ s p r i w InftUHti femper téiqne 

147 De donde inferimos , que W k i ^ p i ^ k ^ ^ ^ ^ J ^ ^ 4 
ten todos los hijos , y defeendientes de el primerolla-
mado , para que pueda hazer tranfito la fuccefsion a 
las demás lineas , y defeendientes de cí Fundadorj 
aviendofe declarado por la Carta Execucoria de et 
año paífado de mil feifeíentos y veinte, la fucefsioa 
a favor de Don Félix Franco de Guzman. nbm 45. 
como defeendiente de Diego de Valdivielfo. y oca-
pado en fu virtud ,eftalinea la faccefsion 5fienda D o n 
Amonio Xavier defeendiente de dicho Diego de V a l -

• ... " - ' R diviel-



divíelfo , y hallahd</e conflicuido en ella, le tóca le-
gitimamentc iá fuccefsion de e ñ e Mayorazgo,lo que 
procede con mayor razón ? rcípcctode Doña AntoBia 
Rofa, por no tener calificada fu filiación i y parentef-
GO con Tuan de Valdivielfo , Fundador de efte M a -
yorazgo ,como fe manífieñá de lo q^iedexamos {\m~ 
dado /upra nnmtr. 39. par lo qaal^s fin cantrovcrfia, 
debe fuceeder en él D o n Antonio Xavier, por fer re-
folucion común 3 que en falta de los parientes l eg í 
timos deben fuceeder los nam^ 
Z.fart. qíidft. x.nnmer. 1 Addent. ad D . M d m A í L 
1. edf.. 4. mmer, 44. £5* Ithfytaf* fymmtf. 41. D Salg. 
4* part: Laberint^ Balmafcd. ¿c Co~ 
Utf . íjmjli 59. numtr. 5. Aguíl. ad Rox. 1 ip*rt*4ékf* 6* 
mmer., i i 6, &feqmmih* (*bi flures refert, 

144 Y para obtener Don Antonia Xavier la fad-
cefsion de efte Mayorazgo,le baftavaiquela filiación, 
y parentefea de Doña Antonia Rofa,con elFunda-
dor>eftu vie0e dudofa , p o r q ^ no fe dudando, que D o n 
An ton i a Xavier es pariente en grada expecifica de dí^ 
cha Fundador , debe fer prefcrida ea la fuccefsion, 
porque el derecha que tiene , como induvitada pa
riente, no íc puede elidir , ni ofufear por la incierta, y 
düdofa probanza 5 con que por Daña Antonia Rofa fe 
intenta perfuadir fu filiación , y parentefea, jaxta era-
dita kD.Olcz J t c e / ^ i m ^ m i i m r t i í ^ qusft. ^nfimer. 

145 De que fe infiere, carecer Dona Antonia 
Rofa d¿ acción ^y derecha , para la fuccefsion, que de 
cíle Mayorazgo pretende , efpecíalmente no conftan-
do , que D o n Anroaio Xavier le goze , y poííea, lo que 
fe debia aver juftificado en contrario, pues la acción 
fobre la fuccefsion en el j.uyziode propiedad, y en el 
poíTeflbrio, a viendo ocupado otro la poífefsion, fe de
be intentar contra el que fuere poíTccdor , y fe hallaíTe 

en 



?4 
en la poíTefsíon de el Mayorazgo ĉx tradkís ab Aguil. 
ad Koz.dt Incompatih.major, ^,¡?art. $*pk rwm. 74. 
& 7J. cap, ¿.num. yz.C^Jequemib.y noconílando 
fer poíTeedor , no fe puede intentar , ni dirigir con
tra el cña acción* 

Í A : quibíéŝ  omnlhm: Parece claro 5 y notorio el 
derecho deDsAguftin Francifco Mozi, como padre, y 
legitimo adminiftrador de el dicho Don Antonio 
Xavier Mozi de la Torre y Valdivielfo fu hijo ,para 
que fe le abfuelva , y de por libre de la demanda 
pueda por DoSa Antonia Rofá de Zuñiga y Rcyno-
fo 5 y fe le declare por legitimo fneceflor en propie
dad , de dichos Mayorazgos. Ita fperamus: Salva in 
ómnibus D. V . D . C, 

Lic. D . Mtnuel EJÍevaa LUX).Salvador Fhelipe 
. Montero* Ucrmto y Arz*t* 
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